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:LUQUE

AGUSTÍN LUQUÉ

A.SiCENSOS

MATRIMONIOS

Sefior Oapitán genoral de la segunda rBgión.

SeñOl' Pl'esident'o del Oonsej'o Supremo-de· Guerra' y
¡Marina..

< 'Exomo. Sr.: Accediendo á lo- soJicitado, pOir el
c.apit.án de Infant-erfa. D. J osó J\'1artín DelgadO-, oon
destino en el regimiento. de Sori:a. núm. 9, el Rey
(q. D. g.), de- acuOTdooon lo informado ·peci'. -ese
Consejo Supremo en 14 dol mes actual, se ha ser
vido COlloC1d·ede licencia -paira. cont11aer matrimünio
con D." MaJ:ía del Oannéu SJánchez Delgado.

De real Ql'Clen lo digO' á V. H. pal~a su conoeimien
to y dOlllás efectos. Dios guardo- ..á V. ]J, muohos
aIlOS. (Madrid: 2·7 de enero. de· 1916.

Señor Capitán general de la primera reg,i6n.

ORDENES

BAJAS

Subsecretaría

REALES i
1 E;xcmo. Sr.: El. Re'y eg. D. g.) ha tenido ú. bien
¡ cOllcederel emplco de suboficial de la reserva, gra·
\ t.níta ·¿Lo Infantería, -por N'llh1rse a,pto pa;ra. él, al
l.1 bTiga~la del l'egim:ionfo Infantol'ia, do Artmias' nú
l merü 31, a-.pogidü á los be,nefioiüs de1 oapítulo XX
¡ do la :vigente l'Oy de l'eclütami,ento, D. ;José Sán
¡ chez do Toca, el cua.1 Pl"l.Qticarú, en el r·eferido em¡ pleo clura,nt'e un me·sen su actual regimilento, en
1 armonía con lo pire"enid'o 'On la, re{Ll O'J:é1en de 18
! de noviembro de -1914 (D. O. núm. 2(0).

"

. Do rc'i1:l-l ürden lo digo ,á, V. E:. para, su cOnocimion
to y -e'l!emás -efectos. Dios guardo á V. E. muchosI años. 'l\ladrid 28 de onero de 1916',

~
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AGUSTíN LUQUE ¡
Señm' Presidente del COll8'ejo SUF'l'Iemo de GU'Brra. y 1

J.\Iarina.

SeñoQ' Int.erV'entor civil de Guerra y :l\fa.rina. y de'l.llProtectorado en J\'1arrnecos.

IDESTINOS ' 1
Habiéndos'e padec:i:do un -error de copia. al publi- I

carse -en el DIARIO OFICIAL núm. 21 la siguiünt0 real,
orden, s·e reproduoo debidamente rectificada:

Efx:emo. "Sr:: :Eil Hey eg. D. g.) ha, tenido r~ bie~
nombrar ayudantü de úrdell'es. del Gml8l'iU-l.;de bin- 1
g;~é'Ja, D. "Luis de Hita, y González, segund.o Jefe; del \
Cuerpo y Oua;rt-ell de Inválidos, al comand101nte de
Infunt.ena D. Ambrosio Hverro y Ala.rc6n, quo ac
tiuaJm,ente s·e haUa, J0nsitUJaoión de excedente e.n.
esta r'ogión. .

De real orden lo- digo á V. E. para su oonooimien
to y efectos eonsigui.entcs. Dios gl\f1rd:e á V. Ei. mu
chos años. Madrid 26 d0 '8nero de 1916.

Excmo. Sr.: Según participa á est-e l\1:inisterio 'el
Capitá.n IT-ene-ral <1>e la sexta, 'rugión, falleció el dk'<
24 del coC;:riente mes, 'eil Burgos, el General de liri
gada de .la Sección de ras.erV'a del Eistado, 1¡1ayol'
General tiel Ejército D. ]'ed81'Íco Montanc'!: Gil.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
tO' y fin.es consig'uient:es. Dios gua;rd.0- ~ V. E'. muchos
años. ;J\'1adriel 28 ele enero ele 1916.

LUQUE

Seño-r'0s Oomandante ge·n:era.l d'el Guoe,rpo y Oua,rtel
de Inválido,s y Oapitán g¡e.nel'al de la. primera l1eg'iól1.

Señor InterV'ento-r civil de Guel'ra y J\'f.al'ina y del
ProtectOl"aAlo -en M:a.rru-ecos.

Hx.emo. Sr,; .Accediendoá lo soJicitf1do por oJ
primer t,Gniento de, Infantería (E. R) D. José del
l~ino Oaro, con ¡destino -one1 l'eg'imíento do Slall
F0rnando núm. 11, 811 R.ey (er. D. g.), de acuerdo
con 10 informado por ·ese, Consejo' Supl'omo. en 14
lelol IDOS aot:wal, s-() ha sel'V'iido- conc,oo.erJie lic'e[1Cia
'pa:t~ coritrMr m~1triinonio con n,a ii.Vfu,l'ía, C:onejÜi Vaa:

,gas.
. Do 1'l1">!11 orden 10 digo á Y. E. p:n'¡t su cOllocimicl1-

\

'¡
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to y .demás erectos. Dios guarde á V. ;ID. muchos I
años. ffi;fadrid 27 de enero de 1916. ,

D.
AGUSTíN LUQUE

{

Señor Presidente del 'Ccnsejo Supremo de Guerra y
;!vIarina. '

res de Castillejos, aJ. cuadro ev;ent'uaJ. de JI,'[e
lilla.

Alfonso ,Turado Barrio, del regimiento L:mcero.s d>0
España.,' :al CuaélJ.10 eventual de IJllJ.:a.ch'8'.

Segundos tenientes

Señoil' General ·en Jefe del F¡jército de F..spaña en
Africa.

Exomo. Sr.: Accediendo á lo solicita,do por él
lSegundo ,t<c.'>J1ienüo de Infant'cría (E. R.) D. Ramel
Sierra .Junio, con destino en 01 r~gimiento de l'avía
núm. 48, 01 Rey (q. D. g.), de acuenIo con 10 in
formado por 'Cse Consejo Supremo en 14 del mes
actual, 8'e hE, servido oonceder:e licencia para con
tT;a.er matrimonio can D.J!]\faría Luisa J}Tallo López.

De :rooJ -orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectós. Dios guarde á V. E. muchos
años. '~fadrid 27 de onerQ de 1916. .

AGUSTíN LUQUE

Señor P:re.sidente del Co.nsejo Supremo de Guena y
íM3.-TÍna.

:fleñor Capii;3,n general de la segunda. r~gión. ~

•• •

Settion de Caballería
DESillINOS

. Excmo. S;r.: ])¡l Rey (q.D, g.) S'e) ha ser'v'1dq
~spon'Ür q'Ue loa <ü¡fie;fuJ:es del arma de CabaJ}em
oompl'endidos I8n la siguiente rillación, qU'e p'rincipia
con. D. Satmclno Gil S:á!enz y te=ina. cQn 'D. .Juah
lionzález Anleo, pas,en -jt servir los destinos que en
la miBma. se les señala, debiendo incorporarse, con
toda UTgenc~a. los destinado,s á Afric:a,. .

De real ord€'n 10 Cligo á V. E. para su conocimien
to y demás 'efectos. Dios guarde á V. E. muchos
MOS. HlIadrid 28 dc enoro de 1916.

LUQUE

8-eñol,es, Capitanes. general,es :de la, primera" segunda,
cuarta, quinta y sexta r.egiones y General en .Jefe
del Ejército de Espaiíaen Africa.

818ñol"8>8 Director g.cn10ral de Cría CabaJ.1ar y Remon
ita, Interventor civil de Guerra y Marina, y d:el
'Pl'ot'8ctorado ,en Marruecos y Dir'Cctor de la Escuela
de E!quitaqíÓtl. militar.

R.ela.ci6n que¡ se cita

Capitán

D. Saturnino Gil Sáenz, ¡del cnadro '0ventuaJ. de 'Me
lilla, al l"lcgimiento CaZla¡uor?s ·de Taxclir. ~.

Primeros tenientes

D. Ramón Esco:Dct Espinosa, del cuadm eventu,al de
M'olilla, l111'egimiento Cazadores &e Alfonso Xlr.

)} F,ernando Sig1er Martíp;ez, d181 cuadro 'evüntua.1 de
,Melilla, al rügimi(Jntü C~l21a.aOl'es ele' Alfonso Xln
y á la Escuela do Equitn.cióll milit,ar, como
alumno. '

]'iOTna.ndo Linaoero Vara" deel cuadro (Nentual de,
,;M'elilla, al l"(]¡gimient,o. I~allceros de, BOQ'bón.

. ,) Siev;eriano 'F/st>elxm E:scmiazu" ,del l'egimi'0!1:to Oa
. zadores -<1e Alfonso XIII, al Cllk'1>dl'oe'ventual

. de JliI'elilln,.
;rülián .VC'~(M)I.J.J6pez, ,(1'el l'(Jgimicnto Oa.~':1do¡ms de

'Cast1l1e')os, al cuadro 'e-ventnal de Melilla.
:> Ft\&e,rlCO G6mezE!stleba.1l,dol l'Cgirrriento Ca,zado-

D. Felipe ele Páramo y Godoy, elel cuadro eventual
de JI,JJEllilla, al l'egimiento Lanceros de Slagullto.

}l' ifrfamwl ponc-é de Le:óll, •.y Ponc-e, el€< lieón, del
" cuadro even.tual de JHelilla, al regimiento l..-an

ceros de Villaviciosa y ,á, 1::1 E'Scuéh de Equi
;f;¡¡,ción militár, como alumno.

l) ¡Tomás Tornes Diez, .del regimi,ento' Laneeros del
Príncipe. al cuadro leventualclü l\Idi11"1>.

» .Juan Gon7,á,lez Anleo, del regimiento Cazadores
Ido Treviño y en prácticas, en ,el R,exto Depó
sito -de caballos. s'emental€s, al cuadrol even
,tU'a.l de l\:'l'elilla, cesa·ndo en dichas ,práctio:as.

ITI-fadrid 28 de enero de 1916.-Luque.
,--- """' _ .."""IIlIlll_ ·"'PlSllr __

Secclon de IngenIeros
!MATRIMONIOS

Excmo. 81'. : Accediendo á lo 'Solicitado por' el
sargento de las tropas afectas al Centro Electrotéc
nico y de Comunicaciorues, .Juan Grau Sans, el Rey .
(q. D. g.), de acuerelo con lo informado por ese
C¡onsejo Supremo en 11 del actual, se· ha servido

.ooncederle licencia pa;ra contraer matrimonio con
D.a Ana Sans Taltavul1.

De real orden lo, digo á V. E. para su conocimien
to y demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. 1JIiradrid 27 de enero. de 1916.

AGUSTíN LUQUE

Señor Pl'esidE;miJe del Consejo Supremo de Guen'a y
Jl,i[ariua. .

Señor Capitii;n genera,l de la primera -región.

PENSIONES D]f ORUCE,s,

JE!Xcmo. Sr.. :, Vista la instancia que V. E. curso a
esh:; J'¡Iinist'erio en 21 de dicioemh[)e próximo pasa
do, promovida por el ca;pitáll. de Ingenieros, en situa
ción do reempJazoen esa región, D. J osús ,Romero
ffi;Icilezún, len Isúplica de que 'Sle 1e permita cohrar
la pensiun de dos cruces del ~Mérito Militar con
distintivo rojo, que 10 fueron concedidas pOr l1ea
les órdenes do 12 de febw;ro de 1913 y 20 de abril
de 1914 (D. O. núms. 34 y 87), en lugir de la pen
sión de lacr'uz de Citaría Cristina ele primera. cla
S'l.l de que so>' hal1a en posesión, según real orden
&e 21 de septiembl1e de 1915 (D. O. núm. 213),
el Rey (q. D. g.), de \?onformidad con lo p~ewmi
do Bn la. real orden CIrcular do 11 de, nOV1'embl'13
de 1911 (O. L. núm. 209), ha tenido á bien ac
cüt10r á 10.s deseos del intlilrosado, con los efectos
l'etroactivos que autorizó la real orden. circular de
4 de mayo d<0 1905 (O'. L. núm. 83), y sin que tal
cambio de ponsiones implique pérdida, de la cl'U~

de lflarí.a Cl'Ístina ni de ninguno de los demás de
I'echos quo 10 corr'8spondon.

De"real orden lo digo á Y. E. pal'[l, su conocimien
'to y ;clemá~ efectos. Dios gural'cle á V. El. muchos

. años. M~cdnd 27 de enero, de 1916.

LUQUE

Señor 'CalJitán g()11'el'al de la octava regióll. ,

SeñOil' InúerV'0ntor civil ,de Guerra, y l\íarÍlI3. y d,ol
Protectora.rIo '8n JliIarrue'cos.
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SUELDOS, HABERES Y GRATIFICAC'IONES

.E:s:cmo. Sr.: Ei B.ey (q. D. g.) 1m. tenido á bien
conceder al primer teniente de Ingenieros D. Anto
nio 'lVIolltaner Canet, con destino en los taUeres del
material de dicho c'uerpo,' la gratificación allual de
BOO pesej;¡as, á p,a,rtir de· 1.º del actual, con arre
glo á lo dispuesto ,en las reales órdenes de 1.º de
julio de 1898 y 22 elo mayo de 1899 (O. 11, nÚmt2
1'oS 230 y 99).

De mal orden lo digo á Y. E. para su con6cimien-'
te y demás efectos. Dios gli&rde á Y. E. muchos'
años. i]yIadrid 27 de enero de 1916.

LUQUE

t.o v :(1emá~ eféctos. Dios guarde á V. El. !D¡uchos
años. Madnd 27 de, enero de 1916.

LUQUE

8eñOl:OS Oapit.a'lIOS generales de la cuarta. y quinta
I'eglones.

Señor-es Interventor civil de Gt"leJ"l"a y ,JYIa;rina y dol
Protectomdo -en :1YIu-:rruecos y Director de la Fá
brica militaJ." de subsistenci¡~s de' Zaragoza.

R.elo.cl6n que se cita.
,

\

' Parque de Intendencia de
Barcelona " .

Zaragoza .•.• <Ide~ í~. de ~a rragona., .

¡DeposIto de Idem Gerona.
Idem ~d. de FiF~eras....
Idem Id. de Lenda...•...
I

Señor Capitán general de la, primem región.

Señor Inool'V'entor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado Ion lVIarruecos.

'Re " ••

Seccion de· Inte~denclD.

Fábrica
remitente

Esta.bleclmientos,
receptores

Cantida.des de harina

Quintales métricos

1.5°0
200
100
200
100

SUBSISTENCIAS •
Madrid 27 de enero de 1916.-Luque.

.:Ex:emo. Sr:: El &)".(9-. D.. g.) .se 1m.. serv~do
dIsponer que por la ]'abnca mihtax de subsIstenCIas
de VaUadolid, se l'emitan las cantidades de· haúnu,
que á continuación S'3' eXPI'esan, con destino [t los
Establecimi·entes de Intend"';encia qu.e también se in
dican; aplicándose los gastos de este seáicio, así
como los de la devolUCIón de sacos vacíos, al ca.
pítulo 7.º, arto 1.v, «(Subsistencias», de la, sección 4.1\
del presupuesto -¡,ig'illlte. .

De real oréLen lo digo á Y. E. p:u:a su conocimien
to y demás efectos. Dios gua-rclc á V. E'. muchos.
:añoo. i:NIadricl 27 de enero de 1916.

.LUqqE

.:bXClllO. Sr.: El Roy (q. D. g.) se ha' servido
disponer q u-e por la Fábrica milita~' de subsistencias
de Z:a;ragoza., se remitan las cantiCk..dos de harina
que .ú, continmLCión se expl'osan,con u.estino rt los
Establecimientos de, Intendencia, que tarnbién se in
di<J<.'M.; a,plícándosH los. g,'astos de este servicio. así
como los de la'devolUCIón de' sacos vaCÍos, ai ea
pítulo/ 7.º, arto 1.º, «Subsistencias}), de la seeción 4.&
del presupuesto vigente.

De l'Enl orden lo digo á V. :m. para BU conocimien
to y demás efectos. Dios gu;:u:üo á Y. E. muchos
a.ños.lVfacll'id 27 de Ollero de ,1916. .

Relación que se cita

5°0
. lOO

100

100

C~ntldadesde harina

Quintales métricos
Estll.blecinlieutOll

reeeptores'

Relación que se cita

Fábricas
remitentes

SeñOl'es Ilitcrventor civil de ·Guerl'la y ·:YIarina y éLel
Protéctoradoen D':Ianuecos y Dü'ector de la Fá
brica lllilit.ar de subsistencias de ZaJ.~ilgoza,.

Madl:id 27 de enero de I9 r6,-Luque.

LUQUE

8eñol'es Oapitanes generales de la tercra y quinta
regiones.

¡Parque de Intendencia de
Valencia .•... " .

Zaragoza .... [dero de Cartagena: .
. Depósito de Alicante. .,

, Idem de íd. de Castellón..
. I_____...l. .----......;m"';""""-'~----

Fábricas IDstablecimientos!Cantidades de harina
remitentes recep'o~es I -_____I ~·_"______ Quintales métricos

. \'p~rqu~ Intenden~ia Alcálá 3.00

V I<lem Id. de BadaJoz.. ... 400
all~dolid ...Dep6sitoidem de Aranjuez 100

!Wem íd de Segovia .. ... 100

fIdem íd. de Guadalajara. . 100
I

-----..,..,--.--,.-----------

Madrid 27 de enero' ele I916.--·Luque.

Señores Capitanes genorales de la, pl'imer~u y sépti
:nm. l'egionüs.

Soñor,es Int,ervüntor civil de Guerra y JYlarina y del
Prot'ectorado en ,JYIanuecos y Director de, la Fá~
brica militaJ.' de. subsistencias de Valladolid.

. ,,!fl'xcmo. Sr.: El Hey (q. D. g.) se ba, servido
~l~pODer que por 10. ]'ábl'Íc:." lllilHHr de subsistencias
t'e .Z~ll'agóza., 'S0 remitan. las CQntWa-cles de lWl'ina
'~~'0. 11, c?n~in'lla.ción ?'3 eXIlrfJs:"n, con iJfJs'c!;1Ü' ,(:¡, .los
,¡:,tJc.b1eClUllClltos de IntCncioneul., fiuO tumbwn se ln
~ lC''-tn; aplicándose los gn,stoH dGeste s'ervicio. así

?mo laG de. la devolución ele eacos vtwíos, al ca
~I\Ulo 7. Q, -arto l,º, «Subsistencias», de la .sooci6n 4.1\
'. e. IJ-resupuosto viO'(lD.te.

D., 1'" 1 '[ 1 "'.1' "- ~r 'n' • •
. v "'Jn, ,orcon o (lIgO i>b V. -11. para su OOnOCllllleu-

:G'xemo. Sr.: El Hey (q. D. g.) se ha, servido
dispoller CjUo por l:a, Fábrica miHtn,l' de subsistencias
de PeIí,aHol', se 'remit·a¡l las ca.ntidades de harina,
qtDG ;), continlla.o'i6n S'8' 'expresl1n, con destino ,a 'los
J;1sbabl,ceimi,ent,os de Inten&encia que iíambiéI1 se in
c1iCltcl1; aplieá,ndosc los g~stos de -este s'e,rvicio. así
COlno' los de: la, devoluclon de sacos VaCllOS, 1",1 ca
pítulo 7. Q, lll't. 1.0, «8ubsist,encias>1, de' la sección 4."
Cl0l presupuesto vig'8ntc.

,Do l'el'1Alül'd.en lo, digo it> V. E. po,ra su conocimien-
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-&0 Y demás erectos. Dios guarde á V. ]l. muchos
:años. [Th.fadrid: 27 de enero de 1916.

LUQUE

Señor 0apit.á'n general 'ae la se,gunda regi6n.

Señores Intervento'r civil de Guerra y iMarina y del
Protectorado en ilVIarruecos y Director de la Fá;-
bricn. militar de subsistencias de Peñaflor. ¡

'Relación que 8e cita

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
diSPOner que por la Fábrica militar de subsistencia."l
de Valladolid, se remitan 200 quintales métTicos de.
harina con destino al Parque de Intendencia ele .Lit
O1oruñia, y 100 al' de Vigo; aplicándose los gastos
de ,este servicio, así como los 'de la devolución d'l
sacos vacíos, al capítulo 7.Q, arto 1.Q, «Subsist'eneias)',
de la sección 4.a. del presupuesto vigent'e.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y ¡demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. 'G\fadrid 27 d~ enero de 1916.

LUQUE

Madrid 27 de en,ero de 1916.-Luque.

SeñOl'es Cilpitanes gnneralüS de la soxt.a y séptima
regiones.

SeñOl'8S Interventor civil de Guerra y iJ\ilarina y del
Protectorado enuvIarruecos y Du-ector do la Fá,
hrica militar de subsistencia,s de Valla,dolid.

'Rfllaci{ja qM se cita

LUQUE

LUQUE

Señores Interventor civil de Guerra y '"Marina y del
Protectorado en ~i\Iarruecos y Director de la Fá
brica militar de subsistencias de Valladolid.

,LUQUE

SeñoI'es Ga,pitanes generales de la segunék'l" quinta
y séptima regiones y Gener""l en Jefe del .'E:j(,r
cito de E'spafLa en Africa.

Señol'es Int,erventor civil de Guel'l~a. y <Marina y del
:Prot,ectorado en '::Yla:nueeos y Direetore·s de las Fá
bricas militares de· subsistencias die l'eñaflor, Za-
l",,'l;goza y Valladolid. .

SeñO'l:es Interventor CIvil do' Gu.¿n-ay},faJ:ina y del
Protectorado ,en '~rarruecos y Dil-eetox de la 'Ij'á,
brica. militar ·do subsistendas de Peñaflor.,

:Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que por la ]'ábrica militar de snbsistencias
d-e Reñaiflor, iS'e remitan 1.100 quintales métricos da
harina~ con d-estino al Parque de Intendencia. de
Tetuán; aplicándose los gastos de est'e servicio, así
oomo los de la devolución de los sacos vacíos, al
papítulo 5.0, arto 1.0, «Subsistencias», "de la. sección 12
del presupuesto vigente. ' ~

De mal orden 10 digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. ~Iadrid 27 de enero de 1916.

Se.ñol'es Capitanes generales de la séptima y octa~

va regiones.

Señol'es Ga;pitán general c1e la segunda región y Ge
neral en Jefe del E:jército de E,Spaña en Afriea.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que por las Fábricas militares de sulmis
t;encias do Peñaflol', Zaragoza y Valladolid, se re
m;itan 2.000, 1.000 Y 2.000 quintaJes métricos de
ha;rina, r;espectivamellte, con destino 'al ParqUü de
Intendenci:a, de 31elilla; aplicándose los gastos de
este servicio-, así como d dc' la devolución de sa
cos vacíos, al capít.uloD.O, 'arto 1.0, «Subsistencia,s}),
de Jk1, sección 12 del pl'eSllpuesto vigente,.

De real orden lo digo á. Y. E. para suconocimien
to v demás :efectos. Dios guarde á Y. E. muchos
I1fi6B. :J\-fadriel 27 a.e ünero de 1916.

]]'xcmo. Sr.:' El :Rey (q. D. g.) se ha,. servido
disponer que por la Fábrica milit.ar de f;lubsistencias
de Z.a;ragoza, 08'10' remitan 300 quintales, rn,étricos, ele
harina con destino al Pa,rc¡ue de lntende'ncia, de
Palma, y 700 aI de 1:I\lah6n'; aplio{Lndose los ga,stos
(10 este ~'ervicio, así como- '(31 de La devoluci6n de
sacos vacíos, al ca,pít1110 7.Q, iaJ:t. 1.0, «Subsisten
cias)), de la secci6n 4.11 del presupuesto vigento.

De re¡a,l.orden lo, digo' á V. E. pa,ra, su eonocimien-
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Quintales métricos

Cantidades de harinaEstablecimientos
]eceptores

Madri.d 27 de enero de 1916.-Luque.

Fábricas
remitentes

\

parque de Intendencia de
Algeciras " . "" , 1

)dem íd. de CádiZ ""./
Peñafior.. """,Idem íd. de Córdoba .. ". "

lIdem íd. de Granada" "•. "

IIdem íd. de Málaga.. , ".. '1
¡ldem íd. de Sevilla ... """'

.Fábricas ' . 11 Cantidad de harina
remitent~s EstableCImIentos receptores _.
-----1---------- 1 Quintales métricos

I

~pa~~~ .~~t.e.~~~fl~j.~ .~~~~1
Valladolid .. (ldem de Vitoria .

Depósito idem de Bilbao..
Idem de San Sebastián ...
I

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que por la Fábrica mimar de subsistencia.s
de Valladolid. se remitan las cantidád<:Js (i,e harina
que .á continuación s!e :expresan, con destino 'á los
Establecimientos de Intendencia qUQ también se in
dican; aplicándose los gastos de esto servicio, así
como los de la devolucIón de sacos vacíos, al ca
pítulo 7.0, arto l.º, {(Subsistencias}), de la sección 4.¡¡'
del pl'esupuesto vigente.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. ]J. muchos
años. iMlvdrid: .21 de enero de 1916.

.'Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
dispoDJer que por la Fábrica militar de subsistencias
de VaJla:dolid, Se faciliten al Parque de, Intendencia
de la mIsma, 400 quintales métricos de harina,; apli
cá,ndose los ga,stos de este servicio al capítulo, 7.º
arto 1.º, «S.ubsist'encia,s», de la seeei6rl 4.a. del pr:e~
supuesto VIgente. .

De I'eal orden 10 digo á V. E. pax,a su conocimien
to y demás éfuctos. Dios guard.e á V. El. muchos
a.ños. 'Madrid 27 de cne1'Ol de 1916. é'

'LUQUE

Se.ñor Capitán general de la séptima región.

.Señores Int,erv,entor civil de Guerra y ~aJ:ina y del
Protectorado en. ;Maxruecos y DÍ1lector de la Fá-
brica militar de sLlbsistencias de Valladolid.
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Secclon de Sanidad Militar
______..= .a...._·..~[l_o· l(Il!_IlIl\1l"M~_··· ...

[..UQUE

Sleñmles Oapitanes generales de la, tércer~, quinta y
Iseox:ta :tlegiones, y General en J'efe del \Eljército de
\España Bill; Africa.

DE:S!TINOH

,'ElxcmÚi. s~.. : Eil RelY (q. D. g.) ha tenido á bi!Bn
disponer que el farm8;o,éutioo segl1nd~' de Sanidad Mi
lita~' D. lVfa,nuell Hernítez T<1tay, destmado 'en el hos
pita,l de M~dr:id y len. oomisión en el de Ceuta, cese
ien lelstia cop:n,is:ió¡n, incorporándoslo ,á su d~stino 'iJ¡e
plantilla. '

De l~eal orden lo digo á V. 1U. para S'tl cOnocimien·
to y demp.s e:lJeütOS. Dios guarde á V. El. muchos
años.lVfadl'id 28 de ,ene'ro de 1916.

L'UQUE

Sle,ñoIle,s Oapit:ánl gleneral OJel la prime'r:a r,cgión y Gene
ral 'Gn J,eme de'lEljél'oitü de E:spañaen A:flic¡lÍ.

'S:eñor Int,ol"V'ent'or civil :d81 Guerra y Ma.rina y del
'.l?rot,ec,toraldo 'on 'Yarl."tlJelcos.

civil de Gu'erra y j.\farina, y del Prüoteoto'l.'ado en.
¡1fal'ruecos lo siguiente, :

.«Ilmo. Sr.:, Vista la propuesta qne paTa el cam
blOG:e destino y colocaoión del personal de, am
lia:r.es y ,e'SO:tibi,entoes del OuerpO' de Intervención lVTi
litar formula V. I., de acuerdo con el 1\finisiJerio
de la Gl1e-rra, ,en cumplimiento del art, 6.Q del Toa1
decre,t;() do 17 de junio último, 8. M. el Rey (que
Dios guarde), conformándose con la citada prüp'uesta,
se ha servido destinal': '

Al auxiliar mayor D. 3mLn Sotillos Homano, 'de
la sección. de Int:CTv-ención dol llfinisterio de la Gue
na, á Jia misma" «Acción en iJ;IalTuecos», con re
sidencia 'en 'l\fadrid.

Al auxili,1,l' mayor D. Basilio Jiménoz Suñen, as
cendido, de l'wxiliar do las oficinas <16 la. Inter
vención de los seTvicios de Gue-rra do la qUInta 1"0
gión, con residencia ¡en Zaragoza, á continuar en d
mismo d-ostino y Tesidencia.

Al <J,.uxiliar de primera olase D. DámaBo Enrech
Sasot, ascendido, ile auxiliar de las oficinas deJ.:a
Intervención de. los servicios dé Guena 'do 1a quIn
ta región, con residencia en Zaragoza, ~ continUar
-on igual destino y residencia.

Al amciliar ,dEl ,s,egund<:L ola,s,e D. 'GregariO' AIribas
Alvaro, de la S,ección de InteTvención dol, 1Iiniste
rio de la Guenn, «Acción -en 11a:rroeeos), a diclla
Seoción. {le; plantilla.

'Al Wludliar ,de Siegunda ola,se D. Emilio Antolín
I Infante, a,scendido, de la Slecoión de Intc['V'ención del
1 ThIinisterio de la Guerra. á continuar en la misma:

/

' Al auxiliar de tiercerá cJJase D. Santiago eLel 'Oas-

I
tillo Setién, asoeúaido, de 'la Sección ele Inten"ención
del lIinist,erio de la. 'GueT.J1a¡, áJ c,ontinuar len la misma.

Al escribilentc D. Ra,fruel l\1'l1ñoz Domingo', de las
oficinas 'de la Int,erv.onción. de' los Herncios de Gue
Tl-a de la tEYrCeTa l'egión, á 'a:uxiliar de. l:a,s de la. In
terl"enciÓ'n de la Oomandanoia general de Geuta" con
residencia on Oeuta.

Al 'elscxibi:entb D. r:gna;CÍo S'800 OIbC1e11e.s,do kv Sección
de Intervención ,del Miníst:eTio de la. Guerra, á alLxi
liar de la Interv:ención <118' los s'CTvicios de' Guerra de
la Coma,ndanciJa, gleneral do ThIl8'lílla, 'con ·residencia.
'en l\I<Clilla.

Al lescribient:e D. Vicentie' E;scalani'e Ordófi.ez, nom
brado 'Ü'fectivo, de la Oon:iis:ar1a del Guerra d<J1 Caste
tiell6n, áauxilirur de la InteIl.'vención ele los servicios
de (}ueú'a de Sant:oña, con residenda en Sant'oña.

Al ,e'sCTihÍ'ent,e D. Francisco 3iméne:z Gil, de la In
tervención de los :servicíos de GnelTa de Santoña" áJ
auxiliar de la C:oniisaií:a de Guena 'de la provincia,
con residencia en Oastellón.»)' ~

De real orden 'lo, digo á V. JiI. para su conocimien·
to y demás 'efeotos. Dios guarde ~ V. E'o. m1.1chos
años. [Madrid 28 dn enero de 1916.

IQt.

Seccion de Intervencion

núm. 23D. O.

to y demás erectos. Dios guaJ.:de á V. El. muchos
años. Ma.drid 27 de enero de 1916.

LUQUE

Señores Capitanes generales de la quinta región y
do Balea;t·es.

Seño,].'es Int,erventor civil de Guena y (]\¡farina y del
l'rotectorado en (~fa,rruecos y Director de la F~.

brica militar de subsist-encias do Zaragoza.

';Lu,QuE

''Señores Oapita,nes O"enerales de' la prinJ'er.a" segunda
v • t· ,b" sep 'una reglO,nos. '

" ;E:tcmo, Sr.: Por la. Presidencia do'l OOnS'Ojo do,
~lrlÍsjjros. 'en real Ol'd.e:tl de 25 del I1ctl1a.l, se dic'o
:a, \Jat,o JlíIinistel'io lo siglüente,: ,

'E:tcmo. Sr,: Oonesta fecha, digo al Int,orvlontor

Excmo. Sr.: Por la Prcsiéh3ncia del Oonsejo de
J.finistros, on l·,eal· orden de 21 del actual, se dico
¿, esto j\Iinisterio lo, siguiente,:

Excmo. Sr.: Oon esta fecha digo al Inte:rvclltor
ci,il ,de Guerra y 'UTarin:a, y del Prot'ectorado en
~fa~Tuecos lo siguiente;

«Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que para el cam
bio de destinos y colocación de, los jefes y oficiales
de 1... escala activa del Ouerpo do Intervención ;Th'fili·
tar formula Y. 1., do acuerdo con el1 'Minisbrio de
la Guerra, en cumplimiento del art. 6. Q del real de·
cr'eto de 17 de- junio último, S. lVI. 01 Rey (q. D. g.),
conformándose con la, citada propuesta" se ha ser-

,V1<10 destinar:
Al comisario de- guerra de primara clase D. (lIla.

unel l'érez y Goyalles, de 'Oxccdent'G' y en comisión,
comisario de guerra, de la pTovincía é inteTy,entoT
del parque ele Artillcrü¡" fábríün, militar de subsis
tenclils y ele los servicios ele ::Yl;edina d~l Campo,
con re"i<1enciaen Valladolid, á contirruar· en. los mis·
mos, de pla.;lltiUa, cesando '811 la comisión.

. Al comisaTio do guena do príll1l8Ta clase '1). He
l'lverto Hodrfguoz Brochero v del Ríc), de excedente
y en CO!lIriaió':'n8'n la Int<0rvención de los slervIcío.s
,~e Guer~a de la, séptima, Tegión, con residencia en
valladolId, á interv.entor, de hs plazas de Oviea'o
.v Gijón, comisario do 1;<ue1'):,[l d:e la provincia é in·,
tcrventor de 1[1 fábrica, ele Trubía, con residencia
e·n Oviado.

. Al ,comis;llTio do guerra. de, primara clase D. ]\1a
TIa,no :ThIarichalar v Roa. do 'excedenoo y en oo·
misión en las oficinas de la Interv'ención de lo.s
servi?ios de Gue,rra de la segunda región,. con re_si.
denCI~ en Sevilla, á continuar en los mIsmos, <1e
p'la:z:¡.tI11a, oesBill.do en la comisi6n, oon l18isielencia en
l::levlJJ;a,. / '
~l comisario de guerra do segunda clase D. José

~~lzMerás, de ,excledente y en comisión en lia, Sec·
?Iond~ Intervención -del :~'finisterio de la GUe1Ta"
a contlnua,r ,en la misma, de plantilla, ce'sando. en
la comisión. '
, Al comis,ario de guerra ele segunda claso D. En·
J:lqu~ "Escudero :ThIa,tamoros, deJa Sección de 1nteT.
venCIón del 3Iiniste'rio ele la Gwerra, á excod'lnte
Y, ;en comls'Ión, interventor de los servidos de' av.ia·
ClOn, con residencia, 'en J\fadrid.

Al oficial tercero D. O'onstantino: Albarrán San
tos, de J.:a' Sección ele, 1nt'81'venci6n ,del iJYTinisterio
de la Guerra, á las oficinas de la 1nterv,ención de
los. servicios de GU!Ü1"ra de loa primera región, con
resldencí:'1en ilVLadriel.l>
, De. rOlal Drc1en lo eligo á V, E'. par,a su conocimien
t~ y dcmáséfectos. Dios gUJarde á V. H. muchos
.anos, Il\fadrid 28 de onero ele 1916.



, ORDEN DE SAN HERME...~EGILDO
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AGUSTÍN LUQUE

I ANTIGÜEDAD
Con~ecora-f====================

Clones
Dia :Mes Año

del O'ons¡;jo- Supremo d'8' Guerra y,,",

:Excmo. Sr.: Eil Rey (q. D. g.), de, aouerdo con
lo informado por la Asambleth cte, 1'1. Real y :M:ilitar
Orden de San Hermencgildo, se ha, dignado conoe
der .{h los jefes y ofioiales del Ejército comprendidos
en la siguiente 11elaci6n, que' da principio oon don
Narciso E'soobar Ruiz y termina con D. Fel'nando
Ruix. !~ro aJes, las condecoraciones de la re:flerida Or
den qu se e·xprcsan, con la anti.gü0dad quo :vespcc-
tivaIDB e se les señala. '

De orden lo digo á. V. E'. para su conocimien-
to Jí' ,emás 'B'fecto-s. Dios guarde á V. B. muchos
año S\fadrid 2:7 de e11ero de 1916.

NOMBRES

29 de '8D:ero de 1916

.'. EmpleosArmas ó Cnerpos

Señor...

Secclon de Justicin Y asuntos generales 1
DESERTORES ¡

Oircular. Roccmo,. Sr.: Gamo a,mplüwión á, lo qu~ ¡
previ,ene la rea.l ü;¡:d'0n de 12 de fehrero de 1915 I
(O. L. liúm. 26), y de acuDrdo con lo propuesto por ¡
el <Gonsejo Supremo de Guerra y 1\;fa1'ina, ,e1 Rey 1
(q. D. ;g.) ha tenido á bien dispone1' que los des'eQ'- .
tores todos, proceüentes di) AfricU: ó destinados {h t
aquellos t,erritoTi.os,' 'una vez presentados ó habidos,
so ~ncorporen inmediatamente aJ lugar el0 su destinO<,
donde se iniciaa:án y t1.<l,mitarfu1 las actuaciones ju
diciales que: conespondan.

De real orden lo digo á V. éID. paxa su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. ~fadrid 28 do enero de 1916.

iLUQUE

Infantería .•.....•.... T. coronel. , D. Narciso Escobar Ruiz , ..•.•. Placa .
Idem : '" . Capitán '.. :.. " Román Gómez Medina : ~. Idem ..
Caballería.........•.. Comandante...... "António Vinageras Martín .......•.... Idero. , ..
ldem Otro " Manuel de Uruburu Fernández Idem ,
Infantería ; Otro _ :. »Angel San Pedr9 Aymat Cruz, ..
Idem Capitán........... »Lucar Sáinz Merino ......•~ ' Idem..•.
Idero •......•....... ' !.er teniente. :> Antonio Gorrita Bernad..." ' Idem _•..
ldem •............• o. Otro......... Sever~anoAlva:;ez Nah;trro '; ••.... , •. Id,em .•..
Idem .. " .•.......... Otro...... '..•.. \ :> Franc!sco Cortes Fernaudez .. " .. , Idem ....
Idem Otro............. »Francisco Pérez L?pez ., Idem .•.
Idem.. .. . ..•....... Otro............. »Leopoldo Calvo Perez, " .. ¡ldem ,
Idem .' . _• .. .... . ... Otro..... ....... »Valentín Tabares Fernández.. .. . .. Idem ..
Idem , •......•.. Otro .•............ \ '" Diego Vinagre Rosa , ldem. '"
Idem , .•........ Otro............. "Franc.isco Roldán Méndez '" , .. . ..•. ldem .
Idem Otro ,...... :> Manuel Forundarena Manzanares Idem .
Caballería Capitán.......... »José eérez Filial •....... ' , Idem .
Id~m .•. , Otro............. "Julián Villar Alvarado ..•............. ídem .
Idem ...•............ Otro .......••.... ' » JYlanuelFelipe Alonso ....•........•.. Idem .
Artiller1a , Otro............. :> Santiago Rocha R,.,liz Delgado ldem •...
Idem. •. . . . . . . . • . • . .. Otro ..• ,......... »Mariano Salas Bruguera ..••..... , , ldem ....
Idem. , Otro ,...... " José Ramis Fábregas.•.•.•.....•. " .. ldem .. , .
Carabineros , ..•....Otro , ..• ,. " Manuel Lucas Garrote , ....•.•.. Idem .
Guardia Civil ¡Otro 1> Francisco Marín Garrido .. , Idem ••..
Idem .•...•......•.. ¡Otro............. " Francisco Ciutat Martín .....•........ Idem .. ,
Id€m ...•.... , ..••.•1Le, teniente " Fernando Ruiz·Morales .•.. , , Idem .

Madrid 27 de enero de 1916.

29 agosto 1915
26 julio : 1915
30 septiembre.. 1915
5 octubre..... 19~5

15 septiembre, 1915
12 agosto... . .. 1915
23 ·¡marzo....... 1915
19 junio " ..'. 19!5
26 idem 1915
26 idem 1915
26 idém , " 1915
!3 septiembre. 1915
5 octubre..... 1915
5 idem ~ 1915
:; idem 19[5
6 mayo 1915

28 octubre 1915
29 iclem 1915
14 noviembre .. 1914
30 septiembre. 1915
30 octubre. '" !9!5
7 idem ...... !915

30 septiembre '1 1915
, 28 octubre ... '.. 19!5

2 agosto...... ~9!5

LUQUE

Secclon de InstrnccIon, reclutamIento
V cuerpos diversos

DESTINOS

,Excmo. 'Sr.: En vista del escribo que V. E,. diri
gIÓ {h este lvIinisterio 'en 12 del mes actual, propo
niendo paJ:a quo des-empe,üe intorinamente el ca;l'go
de vicepresiclente -elG kL Comisión mixta, do recIu
tia.mientQ de la provincia de .Jaén, al cor011el de
Infant'81'~a D. Joaquín Salís DÍaz, el Rey (q. D. g.) se

. ha serv1do aprobar la referida propuesta.
De l'-2al o1'(108n lo digo á V. E. pu,ra su conocimien

to y demás eroetos. Dios guardo á V. E. muchos
años. lVIaBriél. 27 de enero de 1916.

LUQUE

, lia1.' iele Oficiilas militaI'es" ascendidos, á est;e ,'omploeo
por 11&'11 orden de 27 del mes actual (D. O. núm. 221),

D. 'Emilio Meliá Pato, D.•José Camp'8stegui Baigorri'
yD; PeélI.o ArClana·z Pera.lt:a" que en, su ant,el'ior ca·
t¡egm-fa lestahan destinados cuhriendo ,plalia de ofi
cial slegunclo ,en 'la 'Capitlan1Ia. genor,a,l de la octava.
regi6n, C'omandancia genera,l de' Lial'éLche y exoeclente
on GBut,a, y 'Cn co,misión en las oficinas de' loa Jefa·
tlUl'a del EljiÓrcito de 'AfriCa" resP'e'Ctivamente, con
tinuGn destinados 'en s'us' nUJ8'VOS 'Üinple'Osen las mis
IDl1S depcmdencias, los dos púm'f:>ros de, plantilla, y
le,l último 18:n ~:g1ual 'COllCept'o que actua.lmente se
enouentra. '

De reaJ orden lo digo á V. E'. para su conocimien
to y demá.s 'ereotos. Dios guarde á :V. E.. muchoS
af10s. 'J,\fadrid 28 de en0'1'O d:e 1916.

LUQUE

Señol' Capitán generál ele la, segUlida regi6n.

Eoccmo. SQ·.: ,'EQ R,ey ,(q. D. g.) s'e, ha. servido
dispm~or qne' los oficiales segtmdos del cnc1'po Al1xi·

Señül'es Cap,itán gen\3l',al de la octava, regi6n 1 Ge
:noral 'en JeJ)e del Eijél'cito de E!spaña ,en f:ric~.

'Señol' InterV'Elntol' civil de Guerra y 1iIurina y del
Prop,ectol'ac1o en :i\'Ial'l'uecos. .
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D. O. núm. 23

DEVOLUCION DE CUOTAS
] I 1

Excmo. Sr.: Vista. la instancia pTomovida p'or
D. ~:rateo de Rivas Cuadrillero, con domicilio en
esta C'oTte, calle de Atocha núm. 135, en solicitud
de que se le devuolvan las 1.000 pesetas que ingre
só pIlza reducir -el t,iBmpo dé servicio en filas de
su hijo Cipria.no de Rivus Oherif; y teni:endo 'en
cuenta, que el l'e:D3rido recluta causó alta en la, pri
mer;a C'omanélancia de tropas de Intendencia en 1.Q
de j'UliD últ,iIDo, y 118conocido T'8sultó útil, prestan
do el servicio de su clase hasta. eéL 18 de agosto del
mismo año, ,en qllC fué declarlLdo- PT'CSunt.o 'inútil
y después inútil tot",'bl, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar la indicada petición, en virtud! d'e
lo dispuesto en el :arto 284 de la ley de :reclutamiento.
. De:real orden lo digo á. V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. 'l\fadrid 27 de enero de 1916.'

S'8ñor Capitán gen-eral de la primern. regÚSn.

],1xcmo. Sr.: Vista la instancia promo-vida por el
mozo del reemp1'azo de 1912, por el cupo de La
'!":aJlés (Salamanca), Servaudo Benito Conde, 00 so
~Icitud, de que se le devuelvan las 750 peseta.'l que
Ingreso por el primero y segundo plazos de c'Uota
ml1itl1r; y resultando que el citado recluta se in
corporó al regimiento Infantería de Toledo núme
ro 35, para servir' -el primer período en 21 de: fe· .
brero de 1914, l'esultó útil y pr'estó el servicio' de
sil clase 11ast..a ,el 10 de marzo de 1915, el que, en
vntud . de reconocimiento, fué. pr.opuesto como pre
sunto Inútil y después inútil tota.l, el Rey (que, Dios
g'warde) se ha servidd desestimar la indicada, peti
Clón, en virtud de lo 'dispuesto en el 'arto 28'1 'de
18, ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
t~, y demás. efectos. Dios guarde á V. El. muchos
an,os. (1\oladnd 27 ,d!eonero de· 1916.

.I:UQUE

'Señor Capitán general de la sé,ptima regi6n.

Ex:cmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E'. á
estoe ::&-finisterio ell: 10 del mes ac.tua,l, promüvida por
el sargeJ.ito del regimiento Infant'ería de Saria nú·
mello.9, Germán Pép,z Olivares, en solicitua de que
le sean devueltas 500 pesetas de las 1.500 que in
gl'es~ Como primero. y segundo plazos par.a la l'e
dUCClÓ:r;t del tiempo de servicio 'en filas, por tener
C;oneedIdos los beneficios del arto 271 de la vigen
te ~ey de reclut'alrli.ento,'el ,Rey (q. D. g.) se ha
HerVIdo disponer que de· las 1.500 pesetas deposita
das en. la Delegación de Hacienda de la provincia
de SeVIlla, se devuelvan 500, correspondientes á. la
cn.r~ de pago núm. 122, ,8\Kpedida 'en 23 de, sep
hembre de 1914, quedando sátisfecho con las 1.000
1"estantesel total, de la, c'uota militar qu'o señala
'~l ~rt. .268 de la, referida ley, deMendo peTcibir la
~néhc;ada. suma el individuo que erectu6 ell depósito
o la persona apoderadBi en forma legal, según dis-

315

pone <el arto ,170 del r,eglamento dictado para la.
ojecmción de ]:a, loy de' TIOOlutamien~o,

De real orden lo, digo á¡ V. E. para su conOcimien
to y ,demás efectos. Dios gUal'de. á V. El. muchos
años. ;Mac1rid 27 de ,enero de 1916.

LUQUE

Sefior Capitán general de la segunda 'J;~gión.

Señores Intendente @eneral militar ó Interventor
civil de Gucna y 'Marina, y del Prot'ectomdo ,en
¡::VlaTruecos.

~cmo. Sr.: Vista la instancia promovida; por el
solcm.ao del :regimiento Infantería de ViElrga,r8l núme
r.o 57, Agustín Cisa Planas, en solicitud: ;te, que
se le devuelvan las 250 pesetas que depOSIto por el
segundo plazo de cuota. milit;a.r; y teniendo en cuen
ta que -el reCli.rrente, ingresó el importe del refrido
plazo dentro del término reglamenwio' y prestó al
servicio de su clase en el citado cuerpo, como re
cluta d-el reemplazo de 1913, hasta que en 22 de
-enero del :año próximo pasado fué, olasificado ex
cluído .del seTVicio por JJa. C'omisi6n mixta de re
clut¡amiento de la provincia de Barcelona, el. ~y
(g.D. g'.) se ha seTVido desestimar la indicada :pe
tición, eu virtud de lo dispuesto en el arto 284 de
la ley· .de reclutamiento.

De Tleal orden 10 digo á V. E. para su conocimien
to y demás e.f1ectos. Dios guarde ái V. E. muchos'
años. :Madrid 27 de '8nero de 1916.

rUQUE

Señor Capitan g1enera.l de la cuarta, región.

Excmo. Sr.: Hall{¡,ndose justificado que los indi
vidnos que SCl relaciona.n á. c.OJltinuación, pertene
cient,es 'á los re,emplazos que se indican, están com
prendidos en <Bl axt·. 2-84 de la vigente. 1:ey de re
clutamiento, el Rey (g. D. g.) s'e ha servido :dis
poner 'que se devuelvan á los inteTüsados las cantida
desque ingresaron ]Xlil.'a, reducir eéLtiempo de servi-'
oio en fi1kTs, según cartas de, pago expedidas en las
feüha·s, con los números y por las Delegaciones de
RacIünda que en la citada relaci6n s'e, expresan,
como igllalment,e la suma que· debe' ser reintegra.da,·
la cual percibirá .el individuo que, hizo'el dep6sito
ó la persona autorizad:a en forma lega.l, según prc
viene el aTt.. 470 del reglamento dictado para la,
-ejecuci6n de la. citada ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conOClmlen
, to y demás ef'ectos. Dios guarde á V. E'. muchos

tliIíos. :Maétrid 27 de'enero de 1916.

rUQUE

.Se~ores Capitanes generales de la primera, segun
dia, tercera, cuarta, sexta, séptima y octa,v.a r,e
giorres.

Soño:nes Iniiendent'e general militar é Interventor
civil del Guena, y [Mlarina y, del Protectorado- en
IMail'ruecos.
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PUNTO EN QUIIlFUERON ALISTADOS

R,elaci6n t1.ue se clttl

-----11------11- ---- --1---- Pesetas

Suma
quede
be ser
reinte.
grada

FEC:HA "
de la cárta de pago :Número Delegación

11:==;====:===11 de la de Hacienda

I carta lIue expidió la
Die. Mes Año de pago carta de pago

Caja

"-e reoluta
Provincia.Ayuntamiento

'l'"
(l)

i
'"No
'"

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

73 Badajoz ... 1.000

23 ldem ...... 500

91 Cádiz . ., 5°0
33 Granada. " 5°0
16 Idem .. 1.000

101 Valencia •. 1.000
143 ldem ........ 5°0
125 Albacete ., ])00
135 Barcelona 500
II8 Idem. Loeo
34 Idem ~' .. 1.000

2 Gerona ...• 5°0
92 ¡Mm ....... 5°0
16 Santander. 1.000

188 \t alladolid , 5°0
"

103 Lugo...... 1.000
196 Orense .,. 5°0

735 Pontevedra 1.000

..

14 idem. 1915
9 febro. 1915

30 junio. 1914
illI:L1 =

Antonio C~dabalSánchez. 1912 Villafranca de
los Barros .. Badajoz ..•.. Badajoz, 12 ". 30 mayo. 19121

César Sánchez Sánchez 1914 Baterno Idem •..•... \Villanueva deI !la Serena, 14 14 febro. 1914
Antonio Ba¡;hiller Pérez .. 1914' Arcos de lal,. . I :r:rontera Cádiz... ",:' erez, 28 .~... 3 idem. 1914
José Marmeto Albarral. .. 19 (51 ChImeneas Granada Granada, 3:> " 12 idem.. 1915
Carlos Montoro Márquez. 19I3,\IGranada . _ Idem Motril, 35 .•.. 8 idem 1913
Felipe hanzo González ••. 19121 Caudete ..•.. Valencia •... Valencia, 42.. 30 agosto 1912
Vicente Martíuez Tarín .. 1914; Valencia .•••• ldern .....•. Idem,43 .. .. 3 ( enero. 1914
Gillermo Ruiz Gil •..... : I9I2\IAlbacete Albacete.,.. Albacete, 55.: 22 mayo. 1912
Cle~ent~ Maynes.?aspa;:. 19I5IBarcelona ~arcelona Barcelona, 61 ~ 26 enero. 1915'
JoseManaFontanalsBadIa I9I2..Idem dem Idem63 31 idem. 1912
Ramón Corominas Argemi I9I41lGranollers .. _ Idem...•... Matará,64 4 julio .. 1914
Bartolom.é Ppns Valls .... I912'¡Sans .•..•.... Gerona 'IlGerona, 70 .. 27 idem. 1912
RamónVilarLlongarrín .. I9I3';JI¡Iieras.' Idem Olot, 71 I4febro. 1913
Jacinto Pérez Bracho..... I9Id Comillas ....• ~antander .• Torrelavega,89 28 mayo. 1912
Saturnino Esteban García. I9I5! Valladolid. '" Valladolid .. Valladolid,94 27 enero 1915
joséPérezBermúdez I9151'Villalba ...•.. Lugo Mondoñedo,

1I2 ... •••••

Isaac Prieto Rodicio ..... I9I5¡.Parada del Sil. Orense ..... valdeorras,IIol
José Castro Fernández .. , .I9I4dMos .•....•.. Pontevedra. Pontevedra,

1\ II4· ...... ·
\r:<1C1~_~.......:'_~ .... ~~........__':-__

Madrid 27 de.enero de 1916. LUQUE

LUQUE

Señor General €n Jere delE,jército de España en
Africa...

arto 89 de la ley de reclutamiento; y apa.reciendo
domprohados todos los requisitos que· se exigen para
podeT disfrutar de dicho beneficio, el Rey (que Dios
guarde), de oonformidad con lo acordado, por la Co
misión mixta de reclutamiento de la provincia de
mrcelona, se ha sCTvido declaTar exceptuado del ser
vicio iOn filias al interesado, como compr·endido en
el caso y' a;rtículó citados y en 01 93 de la refer~

m'l. ley. ,
De Teal orden lo digo á V. B. para su conocimien

to v demás erectos. Dios guarde á V. ·E. muchos
años. l10Iadrid 27 de 'Onero de 1916.

LUQUE
"

Excmó. Sr.: 'VISto el expediente que V. E. cursó
á este ;Ministerio en 13 del meS· actual, instruído
con motivo de haber alegado, como' sobroeV'e·nida des
pués del ingreso en ,caja) el soldado Jiuan. José Beir
Dard Lahoz, la excepción del servicio militar ac
tivo comprendida 'en el caso primero del arto 89
de la. lelY de l'ec1ut.am:1ento; 'y .rlesultando quo el
inteI'esado t1ene un hermano casado, que no os po
bre 'on sentido legal, según el arto 91 del reg1:itmen
toO 'para la aplicación de la :1:ey indicaiLa, el Rey
(q. D. g.), de' a.cuerdo con lo propuestopo,r l~ 0'0
misión, mixta, de re.clutamiento de k'1. prOVInCIa de·
Treruel, s·e ha servido desestimuJ.' la excepción de
mJJlerencia, por no ,estar comprendida en los precep
tos de·l arto 93 de la menoionada ley.

'De l'8a,l orden lo digo á V. 'E:. paJ.'a Sll conocimien
to y demás e:l!ectos. Dios g'uMde, á, V. E., muchos
a.ños. 'Madrid 27 de enero do 1916.

EiXOEPCIONES

LUQUE

Se,ñor Ciapitán ~ener.al :de la primera regi6n.

Señores Intendente g'eneral militar é Intorv,entor
oivil de Guerra y a.vJ.aJ:ina y del Prot,ectorado 'en

'IMarruecos.

¡Excmo. Sr.: Visto el expediente. que' el Cóman
dante general de· Ceuta cursó á estre· :Ministerlo en
12CLel mes a.ct:ual, instruido con. motivo de habor
:¡,legado, como sobrevenida después derl ingrese en
caja, d soldado Nicolás E,staa:ás E,xp6sito, la ex
cepción del servicio que seí'í,a,la el ,C,QA30 quinto del

Excmo. Sr.: VisÍoc"1 la instanóia que cursó Y. E. á .\
este :}l;Iinistcrio -en 14 del mes actual, promovida por 1
el soldado de la, quinta compañía de h brig'ada, d-e .
t.ropas de Sanidad ;=.\lilitar José ·Zapa.tcro Gonzáloz, 1

1en solicitud de que le se,an devuDltas 500 pesetas l¡
de las 1.000 ,que ingresó por los tres plazos pa;ra
la reducción del tiempo de servicio en filas, .por
tener concedidos los beneficios del ¡a,rt. 271 de la
vi{516nte ley d:e reclut,-nmiento, 'el ReY (q. D. g.) se I
ha servido disponer que d-o las 1.060 pesetas depo
sitadas IÜll la Delegación de Hacienda de la provincia
de Logroño, se devUJelvan 500, eorr-espondient-os á !I
las cartas doe pago números 236 y 69, ,expedidas en
29 de septiembre de 1914 .y '29 de noviembre de
1915, respectivamente, quedando satisreclio· con las
500 restantes d total de la, cuota militar que· se
flJala el arto 267 de, la. referida ley, debiendo per- I
éibir la indicada ·suma el individuo que efectuÓ! 101 11
depósito ó la peirsona apodeTaida en forma legal, se
gún ·dispone, el arto 470 del l'eg~amento dictado para 1
la ejecución de la ley de rec1utamie;uto. '

De real orden lo digo á V. ·H. para su conocimien~
to y demás e:l!ectos. Dios guaJ.'de á V. B'. muchos
años. l10fadrid 27 de enero de 1916.
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Excmo. Sr.: Visto el expediente que, V. E,. cursó
á este. ü\finisterio 'en 7 -del mes actual, instruido
con motivo de haber alegado, como sobr,evenida, des
pués del ingreso en 0<'1ja, el soldado Rafalel Ga;r,-cía
Madroñal, la lexcepción del servicio en filas, com
prendida en 'el caso segundo del u.rt. 8D de la ley
de reclutamiento; y resliltando del citado expediente
que Un h0rmano del interesado contrajo matrimonio
.con posterioridad al l.n de ·enero del año en que
éste fué alistado, circunstancia que no' produce cau
sa de .úxeepción d.e 'fom-za, mayor, en.virtud de lo
prevenido en el a.rt. 99 del reglamento pa,ra la. apE
c;a;CÍón de la ley cxpl1esada, :el l'liay (q. D. g.), de
conformidad con lo acordado por la Oomisión mix
ta. do reclutamiento de la provincia de 8(Yl;rilla, se
ha servido desestimar la, excepción del referencia.

De nnl orckn 10 digo á V. E. paJ.·a su conocimicn.'
to y demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos
años. ilVladl'id 27 de enero de 1916.

.LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

:Excmo.. Sr.: Visto .el 'expediente, que el Ooman
da,nte general de ,Melilb, cursó á este J\1inisterio en
31 dclmes pr:óximo pasado, instruído con; motivo de ha
ber 'alegado, como sobrevenida, después del ingreso
Bn caja, ,el soldp,do Urbano GaTcía GaTcía" la €xcep
ción del servicio en fiJas, compr.endida en el ,caso
primero del aTto 89 dr: la ley de roclutamiento; re
sultando que el padre del interesado cumplió la
ed;ad 8'eJ;;agenaria, dentro del mismo año en tIn!e éste
fué a-listado, circunstancia que" en virtu<1 de lo pre
venido '~Jl ül arto 90 del reglamento pa,m, la aplica
ción de la citada ley, podo ,exponer como causa
de 'excepción 'en ,el acto de la clasificación, sin que,
para tal motivo" tenga el caránter .de sobr,evenida,
]a 'que ahora alega, pm declaJ.1atlo así 'el caso tercero
del arto 99 del reglamento exprüsado, el Rey (que
Dios guarde), de conformidad con lo acordado por
la C'omisión mixta, de, r,ec1:Lltamiento de la provincia
de 'Zaragoza, se ha servido desestimm: la, excapCión de
l~eferenCla, por no lestur comprellchda ¡en los pro
'ceptos del arto 93 ele la mencionada ley.

De real orden lo digo á V. E. pa;r,-a su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
,a.ñ,os. ,Madrid 27 de enero de 1916.

LUQUE

,':leñar· General 8n .J'e:l5e, det Ejército de Espa,ña en
Africa.

J

]}xcmo. Sr.: Visto el expediente que el Ooman
dante general de 'Oluta curs6 á este J\finisterio, ins
tcruído con motivo de haber aleg,ado, como sobre
V'enidPu después del ingl~eso en caja, el soldado Bru
no .Gómez Gómez, la ,excepción del servicio militar
aetlVo, comprendida len el caso primero del attícu
l? 89 de la le,y de, l'eclutamiento; y resultando del
clt¡ado exped1eniJe :qoo un hermano del interesado
contrajo matrimonio con posterioridad al 1.º de ene
l~o del Wio ,en que ést,efué alistado, circunstancia
que 11,0 produce ()!ausa de excepción de fuerza ma
yor, 'en virtud de lo pDevenido en el arto 99 del
l'eglamento para la aplicaci6n de ];a le,y eoxp:rcsada.,
el Rey (q. D. g.), de conformidad, con. lo acordado
P?r la Comisión LUixta de reclutami,ento de la pro
v1ncia de Badajoz, se ha servido de,sestimar 'la ex-
cepción de r,ererencik... .

De real orden lo digo á V. ]J. para su cOllociinien
tí> y demás &:cctos. Dios guarCLe á V. E'. muchos
(t,ñas. IMadrid .27 de enero, de 1916.

LUQUE

Señor General IQn ,Tefe del 'Eljéroito do España en
Africa.
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Exomo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó
á ,est" D\Iinisterio en 11 del mes actua.l, instruído
con motivo de haber alegado, como sobrevenida des
pués del ing-reso en oaja, el soldado, :lVIariano Fuen
tes Ayuso, la 'exoepciúndel servicio en filas, com
pr,endida en el caso plimem del arto 89 da- la ley
de reólutam'ÍJento, por hallarse su padre impedido·
]JIaTa t.rabaja;r,-; y resultando que su c'it'adopadre fué
deeIk'1r3!do apto para 'el trabajo en el reconocimien
to qu,o practicaron los' méc1icos vocales de la 0'0
misión mixta ,de reclutamiento de la provincia de
Avil:a, cl Rey (q. D. g.), de acuerdo. con lo pro
puesto por c1ich,'l. cOTporación, se ha servido -clesesti
l1Jk'1,r la, excepción de refel'Oncia.

De real ·or<1en lo digo á V. :ID. paTa su conocimien
to y fines consiguiont-es. Dios guarde á, V.E. muchos
años. JYladrid 27 (1:e 'mt21'O' do 1916.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

Jí:iXcmo. Sr.. ; Visto 'el 'e'Xpe.diento que el Coman
dante general de 'lVlelilla oursó< á este Jl.Iinistcrio en

,8 del mes actual, instruído con motivo de ha
ber aleg'ado, como sobr,evenida. despu8s c1el ingr,eso
en caja, ,el sold'a,do Ramón Lorés S31as, la '8XOep
ción del servicio en filas, compr,endida en el caso
primero del iaxt. 89 de la ley de reclutamiento; re
sultando que 'el padDe del interesado cumplió la
edad sexag-enaTia d'Cntro del mismo año en que óste
fué alistado; circunstancia que, en virtud de 10' pro
venido 'en 'el arto 90 del reglam.8l1to pura la aplica
ción de la cita,da ley, pudo ,exponer como causa,
de 'Oxcepeión 'ÜIl el acto de la, clasificación, sin qlle,
piara tal ,motivo, tenga el carácter de sobrevenida
~á ,que ahora alega, por decla;rado así el ca,so tercNO
del art,. 99 del reglamento DxpDasado, el Rey (quü
Dios g'UiaJ.~de), de 00nformidad con lo a.cordado pOir

J
)a O'omisión mixta de r,eclutamiento de la provincia,
de Huesca, Ise ha Hervido desestimar la excepción de
l'efe:l1Cllcia, por no 'CstaJ.' compl'Cndida en los pre-
ceptos del arto 93 de la mencionada le-y.

De real orden lo digo á V. E. p9,ra su conocimien
t,o y demás eFectos. Dios guarde á V. E'.. muchos
años. 'l\1iadricJ: 2'7 de enero de 1916. I

LUQUE

Señor GeneriaJ. en Jefc del Ejército do Hspaña, en
Africa.

E'xcmo. Sr.: Visto el expediente que el Coman
dant,e g,eneral de' :M~lilla cursó á. este Ministerio en
t3Jes diel' mes, ¡actual. instruídO' con mO'tivo de haber
alegado, como ,sobT:evenida·· después del ingreso en
caja, ,el soldadO' B'QlJ1it'o, 'Ieedo PO'rres, la ,exc'epció1n
del servieio militm' activo, comprendida, en el caso
primero del art.. 89 de la ley do reclutamiento; y
resultando que,. el impedimento físico ya ,existía en
el lact.o de la clasificación y dec1ara.ción de soldados
de,l l'eempla.zo .á que pertenec,8' el interesa.do, y que
al no 'haberla ,expuesto entonces, se considera q'110
l'enunció á los beneficios de la excepción, el Rey
(g. D.' g.), de acuerdo con lo propuest9 por la, 0'0
misión mixta, de reclutamientodG la provincia de
Vizclay.a, se ha -, servido desc.stÜnar la excepción de
refer:eIlcia, por no estar comprendida en las pres-,
cripcioll'es del arto 93 de la ley indicada, ya gae
el LUl1trimonio de hermanos de rec1:utas efectuado
después del dÜL l.Q de enero diel afio en qU:e son
alist,ados, no pl'oducle causa de excepción.

De ren,l orden 10 digo á V. ]j).. paJ.·a su conocimien
to y demá~ I8f'ectos. Dios guarde á V. E.. muchós
años. 'Ma,dl'ld 27 de lenero de 1916.

LUQUE

. 8eñol' Gen¡eral 'en Jefe del E!jército' de 'Éspaña. en
'Africa.



318 29 de enero' de 1916 D. O. núm. 23
--~---'"--------------

E.""wmo. Sr.: Visto el 'expedienh~ que V. E. cursó
á este 'Ministerio ,en 5 de¡[ mes actual, instruIdo
con motivo Ido haber alegado, como sobrevenida des
pués del ingreso en caja, el soldado Gera:rdo· Ruiz
Gandioso, la excepción del servicio militar activo,
domprendida en el caso' primero del m;t. 89 de la
ley do reclutamiento, por <hallarse su pádr.e impe
dido:¡nra el trabajo; y resultando que la citad.a
excepción la {)XPUsO 'el intmesado en 'el acto de' .la
clasificación y declaración de solda.dos del r8'Bmpla
zo á que pertenece, siénd01e desestimada, sin que
desdoentonoes haya oC'UlTido circunsta;ncia alguna
que le coloque dentro de las pr,escripcioncs del ar
tículo 93 de la ley indiC<lda, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la O'omisiÓll mixta de
:reclutamiento de la proevincia de. Oáceres, se ha ser
vido desestimar la excepdíón 'de referencia" por no
tener .carácter' de sobrevenida después del ingreso
en caJa.

De l-eal orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás ef-ectos. Dios guarde á V. E. muchos
a-ños. Madrid 27 de enero de 1916.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

,Excmo. Sr.: Visto el expedient>e que V. ]]1. cursó
á este ,:lfinisterio 'en 4 del mes actual, instruído
con motivo de haber a]'egado, como sobrevenida des
pués del ingreso en caja, el solda-do Pedro SeO'ovia
Sánchez, la exc<epción del servicio en filas, ~Oill
prendida <en el c.aso primero del arto 89 de la 18Y
de reclutamiento; resultando que -el padre del in
teresado cumplió la edad sexagenaria dentro del mis
mo :año en q'U!e éste fué alistado, circunstancia que,
en virtud -de lo pl'evenido en el arto 90 del regla
mento ~a la aplicación de la citada le,y, pudo
exponer como calusa de excepción eÍl el acto de la
clasific¿¡ción, sin que, para tal motiv.o, úeng;.t el ca
rácter do sobl1e"Vo8'nida la que ahor;;¡, aleg'd., por de
clararlo así '81 caso tercero -del a;rt. 99 i1e:l regla~

mento :exp:r:esado, :iJ1 Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo acol'dado por la O'omÍidón mixta de r.e
'Clutamicnto de la provincia de Toledo, se ha ser
vido d'Ob'1Cstimar la exoopción -de referencia, por no
estar comprendida len los precoritos del arto 93 de
la mBncionada 1ey.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás. efectos. 'Dios guarde á V. E. muchos
años. u.vTadnd: 27 de .enero de 1916.

LUQUE

Señor O~pitá.n general de la primera región.

,Excmo. Sr.: :Ein vista de la, instancia promovida
por Benigno Rubio ]]'chavarri, ",ecino de, Allín (Na
vaTI<1), en solicitad de que se exceptúe del servicio
milita.r activo á su hijo :E;meta'Ío Ruhio Valerde,
el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar dicha
petición, en virtad de lo prevenido en el arto 89
de la ley de reclutamiento y en el 100 deJ. regla-
m-ento p1.Ta su aplicación. '. '

De real ord-en lo digo á, V. E. paJ:a su conocimien
to y demás e,fectos'. Dios gu¡a:r:de á V. E. muchos
años. lfarlrid: 27 de, e¡nero de' 1916.

LUQUE

Señor Capitán general de la quinta región.

Excmo. Sl·.: -Vist,a; la inst'ancia promovida por
Ooncepción Art,eaga Pj:ada, ",eoina, de Oonstu.ntina
(Sevilla), en solioitud: de' gue se exceptúe, del ser
vicio en filas á su hijo Ra.-rlliel Alonso Al'teaga" el

Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
l:a. Oomisión mixta de r,ecllltamicnto. de la indicada.
provincia., se hu, servido c1esestimar dicha. petición,
'UJW. vez que la: 'e'Xcepciónqu8- alega no, tiene -el
cXlJ:áeter d,esobl'Bvenida. después del ingreso ·en caja
d-el interesado,' y á que el matrimonio de hermanos
de l'Oclutas ,efectuado des1JiUiÓs del día l.Q de enero
del año en que éstos son-alistados, no produoo cau-
sa de 'excepción elel servicio. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
t.o y :d-emá-s erectos. Dios guarde á V. El. muc'hos
afias. ü\Iaclrid 27 de enero de- 1916.

LUQUE

Señor Oapitán general de la segunda región.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Vist'éU la instaillcia promovida por eI.
recluta d:el Toomplazo d€- 1912 Lorenzo' BOrI'DgÜ' Ga.
rrote, -Vecino de 'l'IOl'alina (Zamora), en solicitud de
'que se le autorice para contraer matrimonio, el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimár la indicada pe
tición, en virtud de lo dispuesto en el arto 215 de
la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás erectos. DioS guarde á V. E. muchos
años. l:rvradrid 27 de -enero de 1916.

L'UQUE

Señor Capitán g-eneral de la séptiina región.

;.E!xcmo. Sr.: Vista la insta.ncia promÜ'v'ida por Pa
blo Yepes JJOl't, l'v"cüuta d-el reemplru.o' de 1914, yt)

cillo c1-e Priego .cOÓirdoha), -en solicitud de quc SÜ

lo autorico pUil"a contraJer mat,rimÜ'nio, el Rey (qUtl
Dios guarde) S'El ha servido desasti'J.11ai: la indic3la;a;
peticil6n, Iffil, 'virllu,d de lo dispuesto en el artícu
lo 215 de 1.." ley <10 reclutarmento.

De real órden lo digo á V. El. para su conocimien
to y demá-s e:r.cctos. Dios guarde. á, V. E. muchos
afios. JVfac1rid 27 de I6nero de 1916.

LUQUE

Señor Oapitán genl6raJ de la segunda región.

PEiRIODOS DE SERVIOIO

,Excmo. Vistias las ins.taucias promo·vidas por los
individuos 'de cuota cuyos' nombres y 'CucTposa qu!;'J
-peTtle~eoon s;e relacionan á continuación, 'en. 'soliéitud
de que se l€s aut,QTice para servir los períodofl que
se indican, á partir del día que también se expr'e'sa,
en V'ez de €·rectnarl0 en la ép-oca. que les corres-o
ponde, -o;] Rey (q., D. g.) s'e ha 's'eTvidü. acceder' á(
la petición de los interesados, con arreglo á la real
orden de 25 de enero del año pró'Ximo pasado
(D. O. núm. 20).

De roal orden' lo digo ~ V. ]J'. para su conocimien
to v demás efectos. Dios gl1aJ:de á, V. E'. muchos
aflos. il\fadrid, 2~ de enel'O< de 1916. '

LUQUE

S:eiÍ'Íl0l'C1S Oapittm:es g>GDJeraJie<s de la prím-em, O'\liflo1'1;a,
qninth~ s'c'Xta y séptima regio:nes.
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_.....,. • .:..I I .I,=D.::ia:
I
._-=M:.:e:.:s__ I...::A::ñ:::.o

10.° Re,g. montado de Art.a ••••••••••••••• Eugenio Ocaña Muñoz•....••...•••.•.
Idem., ••.•....•.. ' ••.•...••..•.•..••.. Rufino Valtierra Benavente .••..••••..
Brigada de tropas de Sanidad Militar •••••. josé Mateo Zapatero Gonzále·z .••.•...•
Idem•..•.••..•.. ,., .•...• , •.....••.•••• Adrián de Fez Pérez .
Reg. Inf.a de Alcántará..... ••. .••••••. • Paladio Resplandi Picañol •.•.• ' •••.•.
Idem de Navarra .•••...•.•..••..•.•.•... Damián Morera Bergadá .•.....•••..•
ldem .•..••...••.•..••• , ..•.•'.•.•••.•••. Juan O,'omi Obiols .......••....•..••
ldem •..•.. • . . . • . . • • . • • • . • . • . . • . . • • . . •• l<amón Barri Teixine .
Idem de Alcántara Domingo Nofre Alfara .
Idem de Luchana •••..••••.•.•••..••...• Francisco Sangres Domingo...••.•.•••
Idem , : •.• Ramón Marsal Sanjuán .
Idem ..•..••.•..••.•..•.......•...•..• José Ferre Solé ... , ..• ' •...•...•.•..
Comandancia Artillería de Barcelona .•.... Saivador numbán Navarro ••.••.....•
Idem •. , .. " ..•.•.••.•.•..••.••.••••••• Eusebio Fernández Muñiz .••....•••.•
ldem .••••.•••••..•..•.•••...••• , •.••.• Manuel Cazé Xirinachs ..••••.•.••••..
Tdem ..••. ',' .... " .•...••..•••••.•. : •••. Desiderio Viadín Soler .. ' ••.....•....
Idem ..•.....•.••..••• , •.••.•••.•..•.. Rafael Geli .i'.iassanet•••••..•.•..•.••.
Reg. lnf.a del Infante. , ..... " ..•..•.••.• , Modesto Puri Gracia .•• , •..••.•.• ' .•.
ldem . . • . • . . • • • . . . • • • • • • . • • . • . . . . • • . . • Miguel Sarroca Guiñaz ..• • •••.•••..•
ldem..•... " Julián CástUlo Francés ,.. .
Idem .....• .: ••..•.. .,.............. Manuel Peleato Ortiz '••••..•.••. , , ..•
Idem de América '" • ...•...•.•.. José Reca Arriola •.•. ' , ..
Comandancia Artillería de Pamplona..... Emilio Bonilla Bayona •.•..••... , .•..
Idem José lVIendiluce Martínez....••..••..•.
S·a Comandancia de tropas de Intendencia. Ernesto AJ,:drén Ibá~ez "'1
Idem..•..•...........•..••..•..•.••..•. Pascual Colas Rabadau., ..• , ..•.•.••.
Reg. de Pontoneros ..•..•..•..••...•..•. Pedro Castro Martín ...• , ....•....•..
Idem lnf.a de Sicilia••..•••...•..•.•.... José Ibarguren Cincúnegui •.....•. , .•
Idem •.••••• .•....•.•......•....••.... .Marcelo Calzada real ..•.•....•.••.•••
Idem de Garellano ...•.•••..••.••••..•• Dionisio Dañobeitia Menica ••...••.••.
Comartdancia Art.a de San Sebastián: ••.•.• José Alcain Garmendía ....•••... , •••.
Idem. • . . . . • . • . • . .. • . • . . • . • • • • • . . . . . . . .• Miguel Echeverría Sarasúa.••••.•...••
Reg. Inf.a de Burgos Santiago Martínez García.....•••.••.•
ldem de Toledo ..••.•.••.•.•...•....•... Mig"uel Rodríguez Sánchez•....•.•••••
Idem Estetian Martín Gutíérrez .
Idem.•.....••.....•.. '..••.••.•.•.•. , . •. Aureliano Llamas Fernández •••...••.
Idem •••...••....•..••...•..•.•.•.•.•. Manuel Benito Herrero .
Idem. . • • . . . • . . .•.....•..•.•...•.••.• , Francisco Martín Vízán .•.....•.••• , •.
ldem •••.\ .• , .••.••. " Antonio Delgado González .
Idem •.....•. , ..••.................•.. :Miguel Madrid Blázquez ..•••....•.•.•
7.a Compañía de Sanidad Militar .•.•.•.•.• Juan Bedoya Bedoya .•....•••..•••...

1 febrero..... 1916
1 idem ••••••. 1916

1 idem 1916

1 idem ; 191Ó

1 idem 1916

1 idem .•,...•. 191Ó

1 ml'.rzo. " •. , 1916-"

i febrero...... 1916

1 idem •...••• 1916-

1 idem ••. , 191ó

1 idem . 1916.

1 idem 191Ó

1 idem •...•.. 191Ó

1 idem........ 1916

1 ídem ....... 191Ó

1 idem . . .•••• 191Ó

1 ídem 1916>

1 idem .. . 1916.

1 ídem .•..•.. 1916-

1 idem 191q

1 idem 1916

1 idem .••.••. 1916-

1 marzo , 1916-

1 ídem" ' 1916
1 febrero.. ;... 191Ó

1 idem .,. •••• 191ó'

1 idem •.... ,. 1916

1 ídem , 191Ó

1 idem • .. 191Ó-

1 idem •.•.••. 1916

1 idem 1916

1 idem 191Ó

1 idem •.•••.• 191ó

1 idem ••••... 191Ó

1 marzo....... 1916

1 febrero..... 191Ó

1 idem .••... , 191Ó'

1 idem ....... 191Ó

llidem , . .. ••. 191ó

1 idem ••.•.• '\ 1916
1 ídem.. . .... 1916,

Fecha enque han de
empeza:r á servir el periodo'

:2.0

:2.0
3.°
:2.0
3.°
:2~0

2.0

:2.0
:2.0

3.°
:2.0
:2.0
:2.0
:2,0
3·°
3.°
3.°
3.°
3.°
3.°
3.°
:2.0
:2.0

:2.0
°2.0

3·°
3·"
3·°
3·°
2.°
:2.0
3·°
:2.0
:2.0
3·°
3.°
3'°
:2.°.
3.0

3.°
:2.0

Periodo que
deben servir

R,elaci6n que. se cita

NOMBRESCuerpos á que pertenecen

Madrid:28 de enero de 191Ó. LUQUE,

LU.QUE

8eñor Oapitán gener,al d:e la primera l"egi6n:

LUQUE.

S.eñor Oa,pitá;n general de la; cuarta regi6n.

REDENCIONES.0

:Elx:cmo. Sr.: Vista la ins·tancia promovida por don:
.Joruqnfn Villalongia J\1oil'oll,V1e'Cino de, Ca,ssá de la
Sel>"a, prüvincia. ,die Geroaxa, eu ,solicit:ud de que, le
s'ean de,vueltas, la.s: 1.500 pesot,als que· ingresó en la
De,legaci6n de lfuciend<'1de la, citÍ3Jdl1.t pl'ov:incia" 8'e~
gún carta de pa.g:o :ri'úm. 627, ,ccx:pedida en 20 de
,octnbrle de 1909, ,parai r.edimir dél s,ervicio milit:a:t·
activo á su hijo Jo'sé .Maril1 Villa,longa OusteUó, re·
cluta de,l reemplazo (1fe 1909, pert:enecicnte tu la caja
,de :r~clut<:'], de Ge!l.'om núm. 70; teniendo en cuel1tn,

Salvador Pons Corti~na, soldm:lo dJel regimi€uto In-'
fantetrfa 'de 'Almans,a núm. 18, ,él Rey Cq. D. g.) se
ha 's,ervido {desesttimar la indiCiada pe,tición, pOi!.' ha
ber expirado el térm.inoque otorgaba la real orden de
2 de noviembre último (D. O. núm. 246).

. De rea1 orden lo digo á V.E. para, su conocimien·
to y demás 'erectos. Dios guarde á, V. R. muchos.
años. ~la:drid 27 de -enero de 1916.

EiXcmo. Sr.: IVista la;· insta,nciJa, Pl'oD:lovida por don
Salvadol' Pans Gavaldíi, Vie'CÍno do' AldoveT (lbrra
gona), Ion ,solicit;lud dB! que .s-c, le, autol'icc, pa.I'a in
g'I"esar el 8'egul1d,o plazo de tlUota miliiJa.r de su hijo

.lE'¡xcmo.Sr.:VistaP:O:::::: promovida por don 1
~?ardo Ul1ed Muñoz, V1eeino de estru C'm't,e, ,en so· I
hclt,ud CLe ',que S'8' 1'81 aJutoric'e para, ingrc'sa¡r el tercer
plazo cOTl)e'spmndient,e .:1, la <mota, militar de su hijo, .,
e,l, solc1.'l,do ·dJel regimient'o Infa,ntieria dell Rey núm:. 1, I
Ricardo ·Ul1ed Bamani,ego,el Roy (q. D. g:) s,e ha
i3ervido des'8stimar dicha petición, 'en virtiud &e lo I
q?Je determina el arto 443 del reglamento pa;ra la
lG~'ecuci6n de ,la ley de reclutamiento y habei!.' ox- I
pIrado ,el'ténnino que, -otorgaba la, Te,al orden de ,24 I
de,l mes ¡próximo pasado' (D. O.núm. 289). ¡

De real orden lo digo.á V. ,E'. pa;L:~ s'u con90imien- .¡'

to y <1'emás efectos.' DIOS guarde a, V. E'. muchos
años. Mai.!:rid 27 de ,enero de 1916.

1
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10 provenido 'en >el a1"1. 175 die la ley de reolutu
,mi'Ünto d€J 11 de julio de' 1885, moclificada pOLo la
de 21 de a.gosto de 1896, el Rey (q. D. g'.) se ha;
servido resolver que se devuelvan las 1.500 pesot:~~s

,de r-efel'8ncia, las cuales percibirá el individllO< que
e:fectuó ,el 'e1epósito 6 la persona. apoderada, 'en forma
legal, según dispone' el arto 189 diel reglamento elic
tado para la ejecución de dicha ley.

De l'eal o;i-den lo digo á. V. El. pa,ra su conocimien
to y iél:emá,s efectos. Dios gual'de á Y: E. muchos
años. )\Iaéhid 27 de enero de 1916.

rUQUE

Señor Capitán genel'í3.l de¡ la ClIarta región..

,Señores Intend>ente g.eneral militail: é Interv-entor civil
ile Guerra yiMarina y del Protectorado :en ~fa
Truecos.,

REDUCCION DEL SERVICIO EN FIIiAS

'EiXcmo. Sr.: Vista la instancia pTomovida por Pe
,:11"0 Pied'8Jmerro Aullán,' recluta del actual raompla
,Z{T, vecino de 1Iontijo, pTovinCk1, de Badajaz, en ~ so
licitud de qu·e se le autorice para, qua plleda aco
g.p~'se á los boneficios del capítulo XX de la vi
gente ley de r-eclutamiento, el Rey (g. D: g.) se
ha servido desestimar dicha, petioión, con ~'egl{) al
an:tículo 276 de la citada ley, y baber éxpimdo el
pla,zo que otmga.ba la real orden de 21 de diciambm
último (D. O. núm. 289).

De real orden lo digo á. V. K pa,ra su conocimten:-
to y demás efectos. Dios guarde á V. ]J'. muchos
.años. ~Iadrid 27 de enero do 1916.

LUQUE

"Señor Capitán goneral de la primera región.

DISPOSICIONBS

de la Subsecretaria y Secciones de este Minililerio
y de las Dependencias centrales

SeccIón de Infantería
C:ONCURSOS'

(jirc'!1'lar. Dehiendo cubrirse pm' oposioión, á 'tenor
'del VIgente. reglamento, :una pla2;,a de músico de
tercera, cornesponétilente' á bajo, que s'o> halla va
'Cantie en el l"egi:rnillento Infant,eria de IsabelII nú
mero 32, cuya plana mayor l'eside en Valladolid, de
orden del Excmo. Señor [Ministro de ]a 'Guerra se
I'1llllncia el opOr~,ull? concurso, en. el oual. p'odrán to
ma;r pa¡rte los. mdlVIduos de La c1as'e clv11 que, lo
deseen y reunan las condieioDies y ciraunstancias per
:süna1e's 'exigidJas pOI' Las vigente,s disposicione¡;.

ÜliS solicitudes se dirigiráJll ,al jeIe 'del ex;presado
'CueTpo, terminailldo su admisión 'el día 24 del pró
ximo mes de febl"ero.

''i\i[adrid 26 de enero de 19r6.

El Jefe de In Sección,
Cayetano de Alvear

, OircyJar. Debiendo cubl'irse por oposioi6n, á tenol'
&1 V'l!gent,e reglamento, luna plaz,a de múslÍco de
segunda, correspondient'e á bombardino, y tres de t'Gr
cera, o.orre1spondiontes á saxofón sí bemol, tromb6n
y trompa ó oorné1;ín, q\le s'e hallan vaca,ntas en
el BataIl6n CallJadO[1eS .de Lle[lena núm. 11, cu3:'.I.1. pla;

na, mayOl' resiélte '8'n J:'etuán, de orden del E.x:cmo'. Se
ñOl' ~Iinistro de la Gue.rra se anuncia el oportuno con
mu"so', 'en 'el cual podrán tomar pa'l~to los. individuos
de la clas'e civil que lo deseen y reunan 1a.s con
'diciones y circunst-ancias peTsonalos exigidas pOl' las
vigent:es disposiciones.

I,as solicitue1es se dirigirán al jefe del expresado
cumpo', terminando ,su admisión ül dia. 19 del pró
ximo IDes de. f-obreiJ:o.

[Madrid 26 de Ollero de 1916.

El Jefe de ht. f~ec(dón.

Cayefano de Alvear

Oi'i'culaT. Debiendo cubrirse por oposición, 4 't<eno!'
dN vigente reglament.o, 'una p1'Lza ele músico de
plwm"a, cornespondrente á C1aTinet'e, que se h.'llloa va
nante '8n el baotaJlón C'az-adores de Ara,pi1es núme
.'l10 ~, en1ya plana mayor T<csiéte en ~T€t.uán, de
Oil,den (tel EiXcmo. Señor J\;Iinistro de la Guona se
anunéia el oportuno' concurso, en el cual podrán to
rnar pail:te los individuos de la clase cávil que lo
des'oen y reunan las, conclicion8(s y circunstancias peT
¡s.onales üxigidas por las vig.entcs disposiciones.

Las solicitudes se airig'iTán al' jefe del oxpresaao
cueTpo, tel=inando su aClmisi6n el dh 15 del pró
ximo mes de febrero.

~1radriel 26 do enero ae 19I(t

,El Jefe de la Sección,
Cayetano de Alvear

(jircular. Debiendo cubrirse por oposición, á temor
de,l vigente r€glamento, una plaza de músico de
terccr.'L, correspondiente á cor.netín en sí bemol, que
se hal1'1 vacente en 181 regimiento Inf.antería de Te
nerife núm. 64, cuya plana maY0l" reside .en Santa.
C:rnz de T.enerifu, de ürruen del EcX:cmo. Sefior J\.J:i
nistro de la GUeIlTa 8e anuncia el opo'rtlmo con
curso, en 'el cna.l poéh"á.n tümar parte los in(lividuos
ae la cIase civil que lo des'een y reunan .!:aS con
diciünos y circunstancias personales exigidas por las
viO"entcs disposiciones.

Las solicittules s,e diTiglrán 'al jefu del expresado
cuerpo, t~el"lllinando su admisión el día 15 del pró
ximo m'es de febrero.

].Iadlid 26 de 'en&o de 1916.

El Jefe de la Sección,
Cayetano de, Alvear

DE:S,TINOS

,EcX:cmo. S~'.: De orden del Excmo. Señor Ministro
de la GueiJ:".lTh queda 'sin e'recto 'el dest,Ino áJ la terce-ra
secci6n rue la Escuela Central de Tiro del EijércitO,
del. ,solda,do del :regimient;oi de Garellano' núm. 43,
Sant0iS Roa Deón, publicado, en circular de 19 del
corrientl<;l me-s (D. O. núm. 15) por est:ar pr.estando
sus s'ervicios en las Secciones de Ordenanzas de, est'€
Mini&t1erio; sie'ndo substituído en dicha tercera slec
ci6n de ]":¡,Eiscue,la' die 'Tiro, por el soldado, del regi
miento de Soriae núm. 9, José Castro Al'aujo, que
dando así l~tificada la rrrencionadia circulaJ:, y de
biendo Vierificll;J;s,e la correspondi;ent'e alta y baja en
la pT6xirna re'vista de comisaa:io.

Dios guarde á V.E. muchos años. 'Madrid. 26 de
enero de 1916.

El .Tefe de la Sección,
Cayetano de Alvear

iE!X:mnos; 8ciíorlos Cap~tull1!es ~nerales de la, primer'a,
segunda y se:¡¡:t.a regioll~s, General Jefe de: la
JJ:ls011e,la, Oenhal de TÍl~o' de'l Ejércitü é Inter'V1e'l1tor
ciyÍ! de Gl1!e!l::ra y Marina y de,l Pro·teGto[·ado en
iMal·rue,cos.
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HOJAS DE SERVICIOS

Oircu.lar. De ord:en del Eixcmo. Señor Ministro de
la Guerra, los jefes de las dependencias y cuerpos
doné1e radiquen las hojas dD servicios y de hechos
de lo;s s,egundos t,enient'il8 da Infant81"ía (E. R), com
P11endidos en 'el «Anuario Milíta;:r» d€~ año, pró'ldmo
pasado, desé1e el número ,1.026 al 1.148, ambos in
olusive, se servil'án remitir con la mayo'!: b'!:08'"\"ddad,
á ,esta Sección, copias conceptuac1as d:e dichos docu
mentos, para los erectos de cla,sificación é1a. aptitud
pa;ra el ascenso.
~l\Iadrid 28 de 'enero de 1916.

1\:1 Jefe <le la ger",ión."
Cayetano de Aivear

le·

SecclOD de ArflUerla
CONCURSOS

Vacante en 01 r,egimi1ento Infantería de Saboya, 6,
'nna plaza de obr,ero h",rrado¡r é10 segunda clas·e,
contratado, dotada con el sueldo anual ele 1.200 no
setas, derechos pasivos v dernátS que concede la ~le
gislación vigente., lde orden elel E:s:cmo. Señorr IVfi
nistro de la Guerra se uU'uncian las oposioiones, á
fin elo quo los qll!e I'OOnan las condicioD!es que para
oe,uparla s'e ,o:x:igen por el reglamentO' de 21 de no-

viembre ·éLeJ 1884: (O.. L. núm. 381) y la de ec1atl
que previene la real orden é1e 4: de octubre de 1912:
(O. L. 192), dirijan sus instancias al cOTonel prime'l.~

je:De del 10.Q rtElg:i.rruÍ!ento montado de Artillería, en
,el término de quinoe dias,' á contar desde esta fe
dha, á lais que acompaiñ:arán los certificados que '3.001'0
dit,e'll su per,sonalié1ad y conducta, e:s:pedidos por m1to
ric1aé1es locaLes, así como el de aptitud por los ol1:er
pos, establecimientos ó empresas purticula¡resen que·
hayan s'el-vido.

'Madrid 26 deeneTo de 1916..

El Jefe de la Seeclón.
Luis de Santiago.

•••

Direccion general de la Guardia [Ivn
. DESTINOS

·Los coroneles subinspedores de los t'ercios y pri-.
meTOS Jef-es de las OO:IDl1Jldancias e:s:ent.as, se ser
virán pro"\idenciar 'el alta y baja respectiva ,en la
pTÓrima Tevista de comisa;rio, de los gnu.rilias, cor~

netas y trompetas .que se e:s:pTesan en lat siguiente'
relación, que comi'enza coÍl Bonifacio Oasado Blnnoo
y termina con José Carlos Fan'ego..

'Madrid 27 de -encro de 1916.
El :?irO'ctor Genen!'l.

Orozco
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á que son destinados del destino

Comandancias

í. que pertenecen
Clases

R.elación que se cita

NOMBRES

INFANTERIA

Comandancias Concepto

·-Guardias jóvenes .. Guardia 2.0
••••••• , Bonifacio Casado Blanco •.•..••..•••.•.••.•IMadrid Forzoso.

Valencia••.•..•... Otro .•.••.•..•.. Domingo Izquierdo Llovell •..••..•••.•.•.•• Idem.•....••...•/
'-Gerona , Otro............. l:!:pifanio Gómez Cebrián •.••••..•.•..•••••. Idem ••...••.••.••
Badajoz •.•••.•••• Otro •...•.....•.. Antonio Pérez Núñez:....•.•.. , .•.••.•••.•• Idem ..••••...••••
Oviedo ..•...•...• OtI'O •..•.••••.••. Agapito Rubio R, dríguez ., , ••.••••••••..•• Segov~a••..••.....
Barcelona ••••••••• Otr0 " .••.•••••. , Marcelino Dominguez Canales .•••••••.•••.• Toledo•..••.•....• V 1 t .
Vizcaya .••..••..•• Otro ..•.••••...•. Juan José López Montalvo '•••.• Cuenca '1' o un anos.
'Gerona ..••..••.• Otro :. • . • . • • • • • .• Angel Arribas de la Hoz .•••..•.•.•.••..• " Idem.... .••. '"
Córdoba.•••..•... Corneta .••..•.••. Antonio P, lcaide Luque •••..•• ' .••.•••••••• Córdoba de gua.a 2.°
Málaga.•.•.•..•••. Guardia 2.~ ••••••. Enrique Muñoz RepIso Córdoba.•..••.•.
Vizcaya Otro., Amador Benítf'z Palacios _ : .. Idem ~'.. .
Canarias ••••....•. Otro •...•••••.•.. Antonio Zurdo Portillo .•...•.•••.•••.••.•• Idem ..•••• , •...•• IForzoso.
Valencia Otro Manuel García Castro ¡Sevilla ,'
·Coruña •.••• , •..• " Otro .• ".• ' ..•.••. Miguel Torres López •..•• ' . • • . .• • .•••.••• Idem ..••••••.•••.
Teruel. •••••.••.•. Otro; ..•.••.•.••. Bernabé Gómez Rubio ••.•..••• _ Valencia ..••.•••.• /
',Gerona •.•..••..•• Otro ..••••...••.. Rafael Navarro Marin•.....•.•...•.••••..•• Idem .•• , .....•.••
Lérida•••••.••.•.. Otro., •••••.••••• Ernesto MaríÍnez Cuartero .....•••..••.••.• Idem" .•.•..••••••
Castellón Otro .••••.••..••• José Bolaños Sáez .•••••••••.•.•.••••.••••• Idem ...•.•..•.•.
Valencia•.•••.•.•• Corneta ••••••.••. Rogelio Cano Herráez ••..•.•.••••....••.• Idem de gua.a 2.°..• ,
Lérida.••• : •..••.• Guardia 2.°.. . .••• Francisco Piñón Torrella•.•••.••..•.••.••••.Castellón.. . . •..• ,Voluntarios.
Este Otro 1.° Elíseo Sanz Beltrán Idem de gua.a 2.° .• '
'Tarragona•••.•.••. Otro 2.° ••...•.••• Joaquín Ferreres Segarra••••••.••••.••..•. , Castellón.•..•. ~ .•.
Sur ••••...•.• , •• Otro ..••••.••••.• Joaquín Rives Escrig '" ....•....••.••••..• Idem ••.•• , •.•.•..
Málaga •.•••.••••. Otro............ Angel López Leguía •...••..••••• _..••.••. Idem .••.••.•••. , •
Oviedo Otro José Romero Gómez Lugo .
Pontevedra .. •• .. Orro •..•.•.•.•• " Ramón Saá Vázquez ...••..•.••.••.•.•.•••. Idem. _••••. " •...
Oviedo Otw " Santiago García Fernández .•..•............ Orense.. : .
Huesca .. , ..•....• Otro _.•.•.•••••.• D. Ez~quiel L,arred Vil~anueva....•.•••..•. Zaragoza •••.••• · •• ¡Forzoso.
Cádiz-Tetuán' •..•• Otro ...•...•••••. AntOnIO Martmez GracIa •..•.•.•.•...•.•.. Idem ........•...• Idem.

,Soria Otro 1.° ••.••••.•• Bruno Angula MaríÍnez •..•....•.••.••..•.. Idem de gua.a 2.0
•.•• )

Gerona •.•.•....•. Otro 2.° •••.....•• Fulgencio Gea Fernández •...•.•.....•. - •.• Granada ••..•.•..• V 1 t .
Málaga , .. Otro :.\1anuel Valcarce Muná Jaén.............. o un anos.
Soria _.•.. Otro. _ Juan Higueras Martín ...•...•.• _ ".•••.. Idem .
-Canarias ••••••.••• Otro _..••.•...••. Segundo Muñoz Perosillo .•••••.•••.••.•••.• Valladolid .•••.•.• ¡Forzoso.
Lérida .••••••.•.•• Otro •.••••••.•••• Ezequiel Banco Blázquez •....•.••.••...• - Idem ••.•••••••.••¡
Oviedo ••.••••.••• Otro •••.•••..•••. Gregorio Carnes Martín .••••..••..•.•.••••• Avila ••.•••••••..• V 1 t"
Sur ••••..••.• , Otro ••••.• , .••••• Luciano García Izquierdo .•.••. ,.••••••.•.•• Idem.............. o un anos.
Burgoq•......••••• Otro •••••• '••••.•• Fausto Estébanez Valtierra••.•••..•..•••.•• Oviedo .
Cá~iz-Tetuán Otro Gabriel <;elemín Pri~to ..•.•.•.••••••...••.. ¡León.••••...••••• ¡Forzoso.
,Ovledo •.•.•.••. , Otro .•.•.••••..•. Pedro HIdalgo Rodngllez Idem •.•..• , .•...
Idem ....•.•.•••• , Otro .•••.• '; .•.••• Cremencio Gómez Núñez .•.••.'. ',' .•...•.••. Palencia ". . • . '
Hne1va Otro Nicolás Carretero GómEz Badajoz: .
.Idem ..•.••.••.•.• Otro..•.••.•••.•. : Anto,nio Benitez Moreno ........•••. ; .•••.. Idem ...••..•.•.•.
Lérida.' ..•.•.•..• Otro............ Antonio Gonzá,ez Gallardo •..••...••..•.... Idem., ••..•••....
Idem ..•...•.•.•. Otro .•..••..•.• ,. Fermin Gordillo Patiño, . • . . • . . • . . . • . • • • •. Idem ....• ~ •••••. .-
Oviedo .•......•.. ' Otro •..••....•.•. Teodoro Rebolló Fuentes................. Cáceres •...•.•.••.
Avila ..•.......... OtlO0 •..•..• _•.•.. Francisco Jiménez Rubio ...•••• '...•...•.. ,. Idem .•...••..••• Voluntarios.
Jaén ; Otro Hipólito Sánch"z González Idem .
Huelva. , • . . .. Otro ..•.••.•.•.. Benjamín Menda Campos .••••.•.•.••••• ':. ldem .•.•.•....••.
Oeste..........•.• Otrc .•.••••...•• Cayo González Lara. " .••......•....•.•. Burgos .
Vizcaya, Otro '..•... fuan MartineZ' Rueda Idem .

,Santander." .....• Otro ..•..... ~ Victoriano Apariciu Navazo Idem .•••.••.•.••
Valladolid •...... Otro ..•••.•....•. Valentin Martín Bragado ....•..•.•..•..•. " Vizcaya .
Burgos. . . •.• • •• .• Otro .. , , ••.•.••.• Bernardo Losa Girón .•.....••.'....•.•..• " Idem,...... . •.•.
Madrid •....•... ' Otro 1.° Mariano López Garcia 1.°) ., •..•.•••.•.•. , Idem de gúa.a L° ¡Forzoso.
Soda ... , " Otro 2. 0

•••••••••• Aniceto Garcia García .......•.•......•..•. GllipÚzcoa.......•. } . "
Valladolid Otro ••.•...••.. , Nicas~o Pér~z Prieto. ,.................... Idem. '" .. ,•..•... Voluntarios.
Sur " Otro IgnacIO VeCina Esteban Alava ' '

"Cádiz-Tettián•..•.. Otro., .••••.•. ,. Ivo Gama Mllrie! , ......•. '•..•...•...... " Idem •.•..• ' , . ¡FOrzoso.
Huesca ...•..•.•.. Otro •.•.••...•.. Paulino Merindano Topar .•...•..••........ Navarra ••....• , •.• Voluntario.
Lérida .•.•...••. Otro ...• , .•.....• Dionisia Gómez Lópe~....•.•....••. '..•.• Norte•....•...•••• Idem.
Cádiz-Larache ....• Otro ••.•••. , .... José Cerezo Sánchez. "'" .•..•.......•.•••. Idem •.•...•.•... }
Idem.. •.. Otro" .•.•.....•.. José Egio Padilla ....•.•..••.•....••.. , ••. Idom .••.• : ..•••• Forzosos.
Jl.1urcia Otro '" ; •••.•.. Franci~co Ramírez Haro, .••.•..•••.•.•••• Alic;ante •.... , ..•
Gerona ..•. , • , Otro", .•..••.••... José Céspedes Costa ......•••..•...••.•.•.• Ide¡;:n •.•..•..•.•. /

Jaén Otro Pedro Navarro Ramírez -, Murcia , ..
.M~laga....• ". ••.• Corneta., ••..•... Fra~lcis~o Brulla Clavero ••.. , .. , ..•...•.•• Málaga d,e gua.a 2.° ',Voluntarios.
Cordoba Otro 2.° ,Jose RUlZ del Moral . . \Málaga ..•. ,.,. ",
lVlálaga.. . Otro José Murcl(l Lóp' z Almería : \
B"rcelona ••. , .••. Otro : •••..•..•. Francisco' Mora Vizcarro ••. " ••.•.••..•••. Lérida ••.•••••• .
Norte ...•.•••..• ,. Otro, .•..•• , •.•.. Eustaquio Abades Marrupe .••.•.••...•. , • .-¡Idem ..•••••..••. IFOl"Zoso.
Sur ...••••••.•. Ot'"O .••.•.••••••• :\olanueJ Prado Pétez,", .• , •.•.••.••• , .•.•.. Idem '" •••••..• Idem.

·Castellún•... ,., lOtro, .••••.•... Joaquín H,oddgo Giller ••..••••• , ....••••.•• Till'rogona,.,..... Voluntario.
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Madrid ••••••••••• Guardia 2.° •••••• Baldomero GarCÍa Alonso •••.•••••.•.••.•.. Tar;agona : ¡Forzoso.
Castellón ., .••.•. , Otro........... . Elías Isach Sorribes .•• '••..• , •••••.••.•...• Idem .••..•.•••.•• (
Coruña. • . • • • • • • •• Otro............. Miguel Abela Mas . • •• . ••....•..•••••. ,... [dem...... . •.••.
Huelva • • . . • . .. • Otro............ José Rosa Gamaza ..••.•.••••••••••.•. , .,. Cádiz. • •••.••.••• Voluniarios
Alava ..••..•••• , •• Otro •.•.•••.•••.. Pío Ruiz Azúa.....•••••.•.••.•.••.•....••• Idem............. '
Este •.•.••••..•••• Otro ....•..•.•.• Anselmo Abad Guillén •••.•••••.•.• : ...•.. , Idem. :'•.•..••.•••
Canarias Otro Juan Ramírez Saldaña .•. ,., ; .. ldem ¡Forzoso.
Badajoz .•.•.•••... Otro .....•••.••. Joaquín Márquez Hidalgo .•.•. , •...••••••.. Huelva ....•.•....(
Avila....•.••... , Otro ••••••..•.... Narciso GOllzález Villanueva •.•••...•.•••.• Salamanca·........ '
Pontevedra.•.••..• "Ot.r.o •..••..••.• " José Corporales Gal.áu . . . . . . • • . . . • . • • . • . . .. Zamora ..••.••••.. VI'
Idem .•.. , ..• '.•.• , Otro ..••.•..•...• Perfecto Preciado Rábanos ••. ~ ••. " .....••. Idem ......•.... ,f o untanos.
Madrid...•...•.... Otro, •.••..••... José Aumente Ménguez•.••...••••.•...•••. Logroño ..••.•.••
Soría, ..•..•.•... , Otro ...•.•..•.•.•. Quintín Ezquerra Moreno. . • • . • . . • . • • . . • .. [dem •........ " .
Madrid Otro 1.0 '" ••••••• Mariano Nuño Román ..•....•.••..•••. ~ ••.• Soria de gua.a 1.0•• lForzoso.
Burgos Otro 2.° feo doro Arribas Soria , Soria .
Lérida. '" ..• ~ •.. ' Otro " Baldomero Sánchez Rodríguez ••• , •....••..• Este .•.••..•.•.... (
Idem •.••..•.••..• Otro .•.•.••.•..•. José Catalá Cebolla ...•.'••••..•.••••....•.. ldem ...••.•.....• V 1 t .
ldem . • • . . • • . . . • . Otro. •_. . . . . • • .. Pedro Gil González •..• , ••.••••••..••• ' ••.. Idem............. o un anos,
Alava .•...•...•.•. Otro .•.....•••... Constantino Vallejo Plaza •••••••••••..•••.. ídem •.••.•....•• .
Este .••.••....•••. Otro .•••..••.•... Ricardo Ibáñez Izquierdo •.•.•• , •••.••.•••.• Oeste.,' ••..•...••
Cádiz-Tetuán Otro •••..••••.••.• Jaime Roig Alfonso ....•..••.••••.•..•.... Idem ¡Forzoso.
Barcelona•..•••.•. Otro Prudencia Sánchez Serón Teruel. .
Vizcaya .. '" ' O,tro ..•••.•..•..• Pablo Villarroya Lahoz•...•. ~ .•.•.••.....•. ídem ..•.•....•... jv 1 t ;
Barcelona Otro •.•.•..•••.. José Lahuerta Martínez : ldem............ o un anos.
Huesca.•••.•.•••• Otro •••••••..•• Francisco Adrián Oarcés ...•..••••••...•••. ldem •...•...•......
Madrid..... •••• . Otro 1.°.•••••.•••• Antonio Sánchez Peralta Baleares de gua." 1.0 .

Barcelona Otro 2.° ••••••..• ' OnofreJuan lVIulet , Baleares ••.....•..
Tarragopa ' Otro 1.° .•• ' ...••• Juan Sureda Estelrich .. , ..••.••••..••.••... [de de gua.a 2.° ••••
Barcelona...••.••. Otro 2.° •••• :, .•. Vicente Micó Aleober ..••.••.•.••.•••.••••. Canarias .••....••. Forzosos.
Valencia •..•..••. , Otro .••.•... , •..• Juan Sánchez Martínez .•..•.•••.•••. , •..... rdem. . .......•..
Castellón. _"..•.• ' Otro ••...•. ·,... ", Vicente Galléu Pons. . . . • • • . . . • • • • • . . . • . . •. [dem ......•...•.
Norte Otro •..••.••.••.. Bernardo Herrero Co<;a •......••..••. o· •••••• e.0guardiasJóvenes
Santander.· Otro ...•.•....••• Benito Martínez Martínez .•.••.....•.•.....• Oviedo ...•..•.•.•
Málaga.......... Corneta .•..•••..• Miguel Alcaide Luque ....••.•.•.•.•••••.•• Córdoba •••••••••• ~
Navarra .••.•.•.•. Otro .•..••..•••.• Manuel Oarcés Sorribas••.•.•••..• , .•.••. " za,ragoza , V 1 t,' s
Alba<;ete Otro Alejandro Carra BJázquez Navarra........... o un ano.
Zaragoza Otro ..•••• ; •...•• José Bort Gonzalbo .....•....•.•••,••.••••.. Albacete.......... .

CABALLERIA

Comandancias

á que pertenecen
Clases NOMBRES

ComalJ-dancias Concepto

a que son destinados del destino

Cádiz-Lara<;he .•... Guardia 1.° ••••.••• Juan Palomar Garda•..•...•..••.•.••.....• Mad1'id de gua.a 2.°. Forzoso.
Coruña Otro :1.0 •••••••••• Agustín Tato de los Nietos•••....•.....•.•. Madrid •..•. : •..•.
Córdoba, lnf,a .•... Otro...... . •• , .. Juan Padilla Ortega .•.•• " • , '" .. , .•• '" ..• Córdoba ....•..... · .
Cab.a 21 Tercio... Otro Pedro Ardila Sánchez Idem ..
Málaga Otro ...•..•...•• Mariano Aranda Merino .....•..•....•..•..
Cab.a 14 Tercio .. Otro .....••..•... Diego Galán Morilla .......•.....•••...••..
Madrid Otro. . "".. ...,. Lorenzo Arranz LJorente Idem............. o un ano.
Teruel, ¡nf.a....•. , Otro ...•••.•••... Felipe Izquierdo Embuena ..•.... ' " .• , Cab.a 5.° tercio" •..
Oviedo....... .. Otro ...••.• , .•... Pedro González Caparrós Granada ......•.
Coruña Otro " •..... Angel Maniaga Lóp"z . '.' • . • . • . • . . . • • . • . . . .. Oviedo .
Cab.a 14.° Tercio Otro... ., ..••..• Manuel Romero Alv,arez .. , .•.•• ' " ••.••..•. Badajoz .........•.
Cádiz·Tetuán .••. , Otro ........•.•.. Constantino Rueda Argüeso .••.•.•.....•... Cab.a 14.° tercio Forzoso.
Málaga, IM.a Otro •... : .•..•.. Diego Garda Morente •.•••..•....•..•..••.• Málaga ' Voluntario.
Córdoba... . Otro •..•.......•. AntoniC' Pon.ce Guerra ..•..........•....•.• Cádiz •...•...... ldem.
Madrid,lnf.'! . •• . Otro ..•. '.' ..••... José Carlos .Fanego ...••••....•..•.••..•• " Cádiz-Larache ...•. Forzoso.

Madrid :17 de ent:'ro de 1916.-Ol'Ozco.
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